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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL COSSEJO BE MINISTROS.

S. M. la R ein a , nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
$u augusta Rea) familia continúan en esta cor
te sm novedad en su importante salud.

R SA J.E S DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en,nombrar, Gobernador de la,pro

vincia de Toledo á Francisco Fernandez 
Golfín, que desempeña igual cargo en la de i 
Alicante. •

Dado en Palacio á doce de Diciembre de 
mil ochocientos séséntá y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  R a r o  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o x s iy o  d e  M iN isT R p s, :

M A R Q U É S DE M IRA TLO R ES.

De acuerdo cpn mi Consejp de Ministros, ;
Vengo en notabi-ár Gobernador de Ja pro

vincia de Alicante á D. Francisco Rubio, electo 
para desempeñar igual cargo en la de Jaén.

 ̂ Dado en Palacio á doce de Diciembre de * 
md ochocientos sesenta y tres., , I

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a s o . I 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo , p e  M in i s t r a s  , \

M A R Q U ÉS D E  M IRATLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Jaén á.D. Trinidad Benavides.
Dado en Palacio á doce de Diciembre de 

mu ochocientos sesenta y tres. ,
E stá  rubricado de la R eal  mano.

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

M ARQ UÉS DE M XRAELORES.

MINISTERIO DI ILTRAMAR. -  -

E x p o s ic io n  Á S. M.
SEÑORA:

Organizada por Real 'decreto, fecha 2o del 
mes último, la Dirección de A dm inistración del 
.Gobierno superior civil de la isla de Cuba, con 
facultades suficientes para vigilhr la. marcha 
de los servicios propios del ramo de Fomento, 
y creada en su seno una Sección de Agricul
tura , Industria y Comercio, y otra de Vias de 
comunicación, las cuales entenderán respectiva
mente en todo lo relativo al ejercicio de*dicha 
vigilancia en lo que se refiere á las sociedades 
mercantiles y al servicio de los ferro-carriles, 
cesa la necesidad del centro éspecial que con 
el carácter de Inspección general de socieda
des mercantiles,por acciones, de Seguros mú— 
tuos, y de la parte administrativa y económica 
de las expresadas vias, creó el Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1860, con atribuciones 
extensas é importantes.,

La supresión, de dicha dependencia en la 
forma y con las funciones con que hoy se halla 
constituida, e s , pues, una consecuencia del 

i desenvolvimiento de la nueva organización 
dada al Gobierno superior civil.

Mas como el exacto ejercicio dé las facul
tades de vigilancia arriba dichas requiere ór
ganos ó brazos que con estrecha dependencia 
de la Dirección ántes citada las faciliten y ha
gan efectivas, preciso es atender á su existen
cia en la forma que sé considere más adecuada.

Al sistema de Delegados particulares para 
cada compañía, pagados de los fondos sociales, 
que en la Península se halla establecido, el 
Ministro que suscribe cree preferible, tratán
dose de la isla de Cuba, y salvas las excepcio
nes que pueden exigir las condiciones consti
tutivas de sociedades determinadas, la crea
ción de Inspectores retribuidos por el Estado 
y aplicados respectivamente á cada uno de los 
grupos principales en que aquellas entidades 
pueden dividirse.

La adopción de este sistema propone el 
mismo Ministro á V. M. con presencia del ex
pediente que, sobré reforma de la actual inspec
ción había elevado en 15 de Enero último el 
Gobernador superior civil de aquella isla. Su 
planteamiento produce una baja de 9.000 pe
sos próximamente en el presupuesto anual res
pectivo, que con las demás reducciones dis
puestas por ;V. M., en otras dependencias com
pensa plenamente e.l aumento causado por la 
modificación introducida en la planta del Go
bierno superior por Real decreto de 25 de No
viembre ántes citado.

Fundado en las razones expuestas, tiene la 
honra el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 1 i de Diciembre de 1863.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
¿OSÉ DE LA CONCHA.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to mi Ministro de Ultramar, de acuerdo con:el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: . y. y,
Artículo 1.° Se suprime la dependencia 

creada por Real decreto de 5 de Diciembre 
dé 1860 con el nombré de 
de Sociedades mercantiles por acciones 
guros mútuos'de/a isla de • : 

Art. 2.° Se establecen dos Inspectores es
peciales de las Compañías de la expresada isla. 
El uno para las de ferro-carriles, comprendien
do el, servicio administrativo y económico de 
lo? mismos, y el otro para las demás Socieda
des por acciones, y para las qué , constituidas 
en forma mercantil.o inúlua , tensan por; ob
jeto los seguros, la constitución de capitales 
ó rentas, ó la gestión dé intereses ajenos por 
via de suscripción. „ -

Art. 3.u Los Inspectores serán respectiva- 
mente los órganos de vigilancia, instrucción, y 
ejecución del Gobierno superior civil en el 
ejercicio de las facultades que ál mismo lé 
competen respecto de las Sociedades ¡ y serví-* 
cios antedichos, con arreglo á los Reales de
cretos de 29 de Noviembre de 1853 y 10 {je 
Diciembre de 1858. Funcionarán bajo las. in
mediatas órdenes de la Dirección de adminis
tración, á la cual dirigirán sus informes y co
municaciones por escrito ó verbalmente, se
gún lo exija la naturaleza del asunto; resol
viendo aquella dependencia ó proponiendo lo 
que proceda al Gobernador superior civil, se
gún Su caso, con arreglo al art. 8.° del Real 
decreto de 25 del mes último sobre organiza-: 
cion del Gobierno superior de la isla. : 

Art. i.° Ííichos,Inspectores tendrán ásus 
inmediatas órdenes los empleados que expresa 
la adjunta plantilla, Las plazas de Auxiliares 
se proveerán por oposición, que versará sobre 
las materias que con arreglo á la Real órden 
de 12 de Noviembre último-deben nrohardm. 
aspirantes del ramo de Gobierno y Fomento, y, 
señaladamente conocimiento de legislación so
bre Saciedades anónimas y ferro-carriles, Con
tabilidad mercantil y Teneduría de libros.

Art. 5.° A pesar dé la aplicación que marca 
respectivamente á los Inspectores el art. 2.°, 
estos funcionarios, así como sus Auxiliares y 
Escribientes, se sustituirán y auxiliarán entre 
sí cuando el Gobierno superior civil lo estime 
necesario para el mejor servicio público.

Art. 6.° Se prohíbe á los funcionarios que 
expresa este decreto tener interés ó participa
ron  en las compañías ó empresas que son ob- 
jíto del mismo.
- Art. 7.° Las sociedades mercantiles ó mú- 
tuas, cuyos estatutos consignen, por razón de 
la naturaleza particular de sus funciones, la 
existencia de Delegados especiales retribuidos 
del fondo social, continuarán teniéndolos, sin 
perjuicio de la facultad del Gobierno superior 
Civil para ejercer en tales compañías su acción 
por conducto del Inspector respectivo, cuando 
lo tenga por conveniente, 
y Art. 8.° Los deberes de los Inspectores y 
Auxiliares, y sus relaciones con las compañías, 
se fijarán en un reglamento que me propondrá 
el Gobierno superior civil.

Dado en Palacio á once de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

JO SÉ DE LA CONCHA.

Planta y gastos de las Inspecciones
decreto de esta fecha.

Dos Inspectores, Jefes de Administración 
de tercera ciase, con el sueldo de 4.000
pesos............................................. ............ 8.000

Dos Auxiliares, Oíiciales terceros de Admi
nistración, con el sueldo de 1.200 p s . . . .  2.100

Dos Escribientes terceros, con el sueldo de
400 ps..................    800

Material.
Asignación á los Inspectores para gastos de 

oficina , á razón de 200 ps. á cada uno... 400
Idem para viajes de los Inspectores y Auxi

liares  ..............    1.000

Total................   12.600
1 "IT.....

Madrid I I de Diciembre de 1 8 6 3 .= Apro
bado por S. M.=Concha.

E x po sic ió n  á S. M.
SEÑORA:

El Real decreto de 4 de Julio de 1861 que 
creó los Consejos de Administración de las pro
vincias de Ultramar, declaró suprimidas las 
Juntas de Comercio y Fomento existentes en 
las islas de Cuba y Puerto-Rico. Pero esta me
dida debe reputarse concretada á las que con 
carácter de generales á la respectiva provincia 
existían en la capital, pues son las únicas cu
yas funciones pueden considerarse trasmitidas 
á los expresados Consejos, sin que impida por 
lo tanto la existencia de Juntas locales que 
ilustren al Gobierno en los asuntos de dichos 
ramos que tengan tal calidad, y promuevan 
los intereses de los mismos. Esta era la misión 
de las antiguas Juntas jurisdiccionales de Fo

mento de lá isla de' Cuba Constituida hoy la 
Administración de dístiéj* manera que lo esta
ba en la é§óca en quelquellgs se organiza
ron, conyeqiente es eflNtuáf en el régimen y  
funciones de dichos Cuarps, si han de respon
der á su 'misión, las - refomas qué spn conác-- 
cuencia Jé Jasvariácioée introducidas..

Tal es el fin dei adj joto provecto de de
creto y déb reglamentó' quq- se. reitere, re
dactado éQñt presencia expediente elevado 
por el Gobernador supérur civil; con informe 
del ConsJ^>'íde admini^ncion, para eFreem - 
plazo de fa# citadas! Juatis por Corporaciones 
cpmpuestÚS'de distinta|ganera, pero cón idén
tico ó~ parecido encargp, y el cual , se pasó 
oportunamente á consifti del Consejo de Es
tado. En dicho proyectóse establecen Corpo
raciones loejítes que, «A la  denominación usa
da en la P é n í n s t r l á ' . d ^¡M 
Industria y  'Comercio, seún las encargadas de 
ilustrar al gobierno dé ja isla y Autoridajdes 
locales en los asuntos, .eslazados con aquellos 
ramos de lá riqueza • ptftüoa, y de promover 
su desarrollé; y cuyos "peales, propuestos por 
los' Ayuntamientos respfetivos entre los con
tribuyentes jje la dase correlativa, serán una 
garantía de,que llenarán tan útil como acerta
damente smliarea. .

Fundad^ el Ministro que suscribe en las 
consideraciones expresadas , tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto deídecreto.

Madrid Í11 de Diciembre de 1863..
¿ " ;;f. SEÑORA:
f A L¡ R. P. de V. M.

J « É  DE LA CONCHA.

; R E A L  B ¿ C R E T O .

En vista de las raz|nes expuestas por mi 
Ministro de Ultramar, óido el Consejo de Esta
do, y de acuerdo con éj de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ónice. Se establece e»  w:*'*- 

je  too jui isuiuciuutis" no ia ).hi« no Cuba una
Corporación, que se denominará
diccional de Agricultura
y cuya organización y funciones se fijan en el
idjunto reglamento.

Dado en Palacio á once de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  rubricado  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in ist r o  d e  U l t r a m a r  ,

JO SÉ P S  LA CONCHA.

REGLAMENTO
PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LAS JUNTAS DE 
AGRICULTURA^ INDUSTRIA Y COMERCIO Á QUE SE REFIERE EL 

REAL DECRETO DE ESTA FECHA.

Organización áe las Juntas.
Artículo 1.° Las Juntas jurisdiccionales do Agricultura, 

Industria y Comercio se compondrán de nueve Vocales 
nombrados por el Gobernador superior civil á propuesta 
en doble lista' del Ayuntamiento de la jurisdicción res
pectiva, la cual recaerá en contribuyentes por razón délos 
tres ramos que constituyen k denominación de la Junta, 
avecindados en la misma jurisdicción. Si hubiere en esta 
más de un Ayuntamiento, >e dividirán entre ellos las 
propuestas en lá proporción jue designe el Gobernador 
superior civil. , consideración habida ir la población rela
tiva de los términos municipales.

Art. 2.° Si, entre los contribuyentes constare alguna 
Sociedad ó Empresa, será elegible en su representación 
su Administrador ó Director ¿érente.

Art. 3.° Son Presidentes át las Juntas las Autoridades 
locales respectivas. La Presidencia de las mismas cuando 
aquellas no asistan y la direccionde sus trabajos corres
ponde al Vicepresidente, que será nombrado entre los 
Vocales por el Gobernador aiperior civil. Desempeñará 
las funciones de Secretario de la Junta el que lo sea del 
Ayuntamiento de la Cabecera; y en las jurisdicciones 
donde la aglomeración de trabajos Jo impidiere, uno de 
los empleados de la Secretan; municipal.

Art. 4.® El cargo de .Voca’durará cuatro años, reno
vándose su totalidad cada des por mitades. En los casos 
de fallecimiento, renuncia ó ausencia ilimitada de alguno 
de los Vocales, se proveerá la cacante en la forma designa
da para el nombramiento de os mismos.

Art. 5.° El capgo de Vocal 3s honorífico, gratuito y vo
luntario.

Art. 6.® Uno de los mienbros de la Junta, designado 
por la misma, será Vocal nat< de la Junta de Sanidad de 
la Cabecera.

Art. 7.° Las Juntas se conunicarán con el Gobierno 
superior civil y Gobernador leí departamento por con
ducto de la Autoridad local,pudiéndolo hacer directa
mente con el Conseno de admnistracion para evacuar los 
datos, noticias é informes qu< este las pida sobre las ma
terias en que está llamado á «m ultar.

Art. 8.® Podrán reunirse, aré via autorización del Go
bernador del departamento, ios ó más juntas para tratar 
de los negocios á que se reíiecn los artículos 15, 16 y 17, 
cuando fueren de interés conun á más de una jurisdic
ción.

Eleccmes.
Art. 9.® La elección de lo‘Vocales se verificará ántes 

del 31 de Octubre, en la.forra en que tiene lugar aque
lla operación para los cargos{ oficios de provisión ó p ro 
puesta municipal.

Art. 10. En la primera semana de Noviembre remiti
rá la Autoridad local al Gobirno superior civil las listas 
de los elegidos. , . .

Los nombramientos se pudicarán en la G a c e t a  , to
mando posesión los nombraos en 1.° de Enero.

Atribucones.
Art. 11. Las Juntas de Apicultura, Industria y Co

mercio son Corporaciones cosultivas del Gobierno su
perior de la islaf f  de la x\utcidad departamental y local 
en los asuntos pertenecientesá aquellos ramos que afec
ten á la jurisdicción respectiva.

Art. 12. Las Juntas serán íonsultadas ó podrán serlo, 
¿egun su caso, Respecto délas materias que expresan, 
con aquella distinción los rtículos 23 y 25 del regla
mento orgánico 4e las Junta ael ramo en la Península, 
|echa 14 de Diciembre de 189, en cuanto tengan aplica
ción á la isla de Cuba.
, Art. 13. Las Juntas seráiigualmente consultadas res
pecto de la foriqficion del pin de obras públicas de la 
tóla de Cuba que ordenó el bal decreto de 6 de,Octubre 
del cornéate año ea la manca que .establece su art. 3,°

y respecto de la ejecución de laS qúé menciona el art. 5.° 
de la misma disposición.•

Art. 14. Las Juntas ^ódráñ ser consultadas también 
en las materias sobre que recaen las atribuciones que 
expresan los artículos' 15, 16 y 17. *

Art. 15. Las Juntas podrán promover cuanto tenga re
lación con las materias siguientes en la parte que se re
fiera á la jurisdicción respectiva :

1 .* Introducción y  jJropágáéioh de semillas y métodos 
de cultivo, mejora de los existentes y propagación de no
ciones útiles para los agricultores.

2.® Mejora de ios ganqdos existentes , medios de pro
tección conducentes á fomentar la cria de animales y me
jorar sus razas.

3.® Introducción y propagación de máquinas y apara
tos destinados á facilitar y  mejorar las operaciones agrí
colas é industriales y adopciorí de los procedimientos 
adecuados á suplir la escasez de brazos para la agricul
tura.

4.® Métodos aplicables á la mejora y beneficio de la 
propiedad agrícola y de la industrial que con ella se en
laza , y muy especialmenteTá Ja división dei trabajo en la 
producción y elaboración del azúcar. -

5.° Aumento de la población blanca é inmigración de 
trabajadores libres.

6.® Fomento material del territorio , y especialmente 
de las carreteras y otras vías de comunicación interior y 
exterior , y planteamiento de los demás medios que di-

i rectamente tiendan al desarrollo de la agricultura , indus
tria y comercio.

Art. 16. Será atribución de las, Jun tas, como delega
das del Gobierno y de los Ayuntamientos;* inspeccionar 
y examinar el estado de las carreteras , puertos , em bar
caderos, muelles y faros del territorio" respectivo ; exa
minar las obras que necesiten y mejoras de que sean 
susceptibles, y promover su adopción y ejecución res* 
pectivamente.

Art. 17. La^ Juntas ejercerán la misma atribución res
pecto de la conservación y adquisición de utensilios para 
socorro de los buques, limpia y reparación de los pues
tos y gastos de vigías y faros.

Art. 18. Las Juntas intervendrán por medio de dos 
Vocales de su seno en la recepción de fas obras públicas 
que se bagan por cuenta del Estado ó del Ayuntamiento 
ó Ayuntamicntos de la jurisdicción.

Art. 19. Las Juntas podrán, cuando lo tengan por con
veniente para el expedito ejercicio de las atribuciones 
que las encomiendan los artículos anteriores, visitar por 
medio de delegados las obras públicas de la jurisdicción 
respectiva , y exponer á la Autoridad competente cuanto 
creyeren oportuno respecto dé su estado y progreso.

Art. 20. Las Autoridades lócáíes'adoptaran las dispo
siciones necesarias para’que las visitas expresadas en el 
artículo anterior se efectúen sin obstáculo alguno, y tan
to dichas Aütoridades coíno los funcionarios, que de ellas 
dependen, y los vecinos de los pueblos ¡ caseríos y par
tidos á quienes se dirijan las Juntas ó sus delegados, su
ministrarán los datos, informes y noticias que tengan por
LA/U V CUICO HJ loo. i

Art. 21. Se autoriza .A las Jfintás^ para recibir y exa
minar los datos /  noticias, é informes que espontánea
mente las dirijan los vecino^ de lá jurisdicción respec
tiva sobre los objetos dé su instituto  ̂ y para promo- 

• ver en su vista cuanto estimen conveniente al buen ser
vicio público dentro del círculo de sus atribuciones.

Art, ¿2. Las Juntas consultarán ál Gobierno superior 
civil, Gobernador dei departamento, Autoridad local ó 
Ayuntamiento en los asuntos1 en que respectivamente las 
pidan dictámen , y se dirigirán á uno ú otro cuando ha
gan uso de las facultades que les conceden en los artícu*; 
los 15, 16 y 17 según la naturaleza de la medida que pro
muevan. Guando se dirijan al Gobernador del departa
mento ó Gobierno superior civil, lo harán por el conduc
to que expresa el art. 7.®

Art. 23. Cuándo las Juntas consideren alguno de los 
objetos propios de su cometido de tai importancia que 
exija dirigirse á S. M. para promover alguna medida pro* 
pia de las atribuciones de su gobierno, podrán hacerlo: 
por conducto del Gobernador superior civil.

Art. 24. Las atribuciones de las Juntas no impiden el 
ejercicio de las de igual naturaleza que competen á los 
Ayuntamientos con arreglo á las disposiciones vigentes, si 
bien ilustrarán préviamente sus acuerdos con él parecer 
de las mismas én los asuntos en que estás son llamadas 
á consultar ó tomar la iniciativa por el presente regla
mento. ..........

Art. 25. Al final de cada año dirigirán las Juntas al 
Gobierno superior civil una relación comprensiva de 
los asuntos de que se hayan ocupado dufánté él, expli
cando la situación de cada expediente, las dificultades ó 
inconvenientes que prevean en su curso ó que hayan ha
llado en la ejecución de jos proyectos aprobados; así co
mo los medios que deban adoptarse para ailanar aquellos.

Régimen interior.
Art. 26. Las Juntas se reunirán una vez por semana, 

sin perjuicio de las sesiones extraordinarias cuya celebra
ción exija el despacho de los asuntos.

Art, 27. El Gobernador superior civil formará, ojdo el 
Consejo de administración* el reglamento para el régimen 
interior de las mismas Juntas. De él se remitirá copia al 
Gobierno de S. M. ^

Art, 28. Se consignarán en el presqjjuesto de la isla 
para gastos de .material de las Juntas, I^T cantidades que 
se han venido fijando en este concepto" para las de Fo
mento. Los Ayuntamientos deberán consignar anualmen
te á favor de estas corporaciones una cantidad para cos
tear la adquisición de semillas, animales, aparatos y los 
demás objetos de su instituto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 29. Las Juntas de Agricultura, Industria y Co
mercio se establecerán inmediatamente en todas las ju 
risdicciones de la isla.

La primera elección délos Vocales se verificará ántes 
de 1.° de Febrero, y tomarán posesión los nombrados en 
1,® de Marzo próximo.

Art. 30. La mitad de los Vocales que ha de ser obje
to de la primera renovación, se designará por suerte.

La elección para su reemplazo se efectuará ántes del 
31 de Octubre de 1865, tomando posesión los nombrados 
en 1.° de Enero de 1866.

Madrid 11 de Diciembre de 1863.=Aprobadopor 
S. M.=Concha.

REAL ORDEN.
Por Real decreto de esta fecha se suprime la Ins

pección general de Sociedades mercantiles por accio
nes y Seguros mutuos de la isla de Cuba, y s q  estable
cen dos Inspectores especiales: el uno con aplicación 
á las compañías de ferro-carriles y al servicio admi
nistrativo y económico de los mismos; y el otro á las 
demás sociedades por acciones, y á las que consti
tuidas en forma mercantil ó mútua, tengan por ob
jeto los seguros, la constitución de capitales ó rentas, 
ó la gestión de intereses ajenos por via de suscricion.

Y siendo necesaria la determinación de las reglas 
por que han de regirse dichos funcionarios respecto 
de las compañías y servicios expresados, de modo 
que sin embarazar la marcha de aquellas con dili 
gencias innecesarias suministren los datos é informes 
convenientes y practiquen oportunamente los reco
nocimientos que son precisos para que la Dirección

de administración, con;la qyial han de gaáfdar la es-* 
trecha relación de depqn^pcia, que- previene el ar
tículo 3.° dél mencionado líeál decreto, pu^jda.ejer
cer la vigilancia que láé drsfeosjciófies ví^enl^s,eiicon 
miendan á Inpfefíor en lo relativo al
cumplimiento de los estátúCos sociales, y por tanto á 
la gestión legal dé losunisfirfeé fórMeá; ^  lacVÓfantad 
de S. j\I. que proponga V> É.r Íhihédiaéaítíetfté}: /¿ido 
el Consejó de adminístr^iofi; é l bé§íatíienté^á (4üe se 
refiere el art. 8.° de la citada disposición,*fenfendo 
presente el .carácter de los nUevóó fúnóionai^s^y las 
condiciones mencantiles de esa isla, y con vlslay en 
cüanfo sean aplicables* á díolio carácter-y condicio
nes , de las disposiciones pon qué se cegiá lá ‘¿opri
mida Inspección, la instrucción que cm\Uedía 1$ 
de Diciembre de 1859 se dictó en la Penlnfcúíá para 
e} seryieio de mercan -
tiles por acciones, y del .^eal decretq (Jq , ^nero 
de 1861 relatVYó ^ ^A ^
administrativos y económicos de jos ferro-carriles.

, Es,a^ímjsmo la.yojuntad do S, M. que a p ea d o  
qué sea dicho reg^anién|9 por V. ^., do po.égá en 
planta i ote Finamente, sin peijuícip 'de rfá, Resolución 
dféfihitivá̂  de S. Míóido él Consto cíe j

Lo que * Real órdéñ comunico á ^^^paEa su 
conocimíénto y efectos correspoiidív°ntcs. Díqs guar - 
de á V. E. muchos años. Madrid I I do Diciembre 
de 1863. . t , > ■ >

■ tíO N C flA  t
Sr. Gobernador siíperior ci vil de la isla de Cuba

B E  AI. SE C R E T O ,

Para la plaza de Director de Administra
ción del Gobtefffó éupéfiór cívil de isTá de 
Cuba, creada por mi Real decreto de esta 
fecha, ' ' - ! ■ *

Vengo ’étir nombrar, de acuerdo con 'íiíi 
Consejo dé .Mihlsteos, á D. íuan de ÁiizS; In
tendente interino' que ha sido de Hacienda de 
la misma y Consejero de Administración.

Dado en Palaciq ú once4 d,e Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres., í..

;P íT Á i ..]aUBRJCADO HE R b AE M.4NÓ.
E l  M in is t r o  d e  U l t r ASUR ,

JO SÉ DE LA CONCHA.. r ■ **, • •

Por Reales decretos de 11 dei actuaL 
Se ha dispuesto q ú e ^  MárisoaF áe Campo D. José 

Ilalleg yiBat utell cese en  ol e a r ia  -de Güberi#dei* polí
tico de la Habana, que desempeñaba en  CQ*> iiÁm. - ím 

Se nombra Gobernador político de fo fia^áná ú; Dpn 
|J©9é María de Michelena, Vocal de la Junta dé CÍasés pa- 
ísrfás y Gobernador que ha sidé de varias ‘provincias.

; nombra Consejero de Administración de ía isla de 
Cuba, con destino á la Sección de lo Gontenciosó, á  D. Juan 
Bautista Ufetáriz, Ministro del Tribunal de Cuentas de la 
propia isla. :  ̂  ̂ u * v -

■Para opupar esta plazar á D. José Pelligéro de Lama, 
Alcalde Mayor cesante dé la Habana. / . . . v . . .

Se declara desante, por supresión del de^trno que des- 
empéñába , á D. Cipriano del Mazó , inspector general de 
SociecÉades mercantiles por acciones y de Seguros mútuos 
de la misma isla; ¿ - > ¡ • ‘

- So declara cesante á  D.vfosá María* d e  Azúa Secreta
rio de*la Intendencia general, y se íiom brapara esta pla
za q D» Manuel de Rodenas, Jefe de Negociado de Hacien
da pública. í s

MINISTERIO DE GIÍACIA T JlíM A.
'(Vi ¿;.l»

L é a l e s  o e c r e t o s .

Para la plaza de M iftistrórácanié uén,„oJ 
Tribunal especial de, las Qrdepes militares por 
fallecimiento de D. Martin Galiano^

Vengo en nombrar á D. Francisco María 
de Castilla, Regente de la Audiencia de Al
bacete. .

Dado en Palacio á once de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

É sfA  r u b r ic a d o  d e  t i  R É Á i m a so .

El Ministro Gracia y JijSticia , ,
R A F A É I. raO N Á R E S.

Vengo en promover ó 'Ja, Regencia de la 
Audiencia de Albacete, vacante por haber, sido 
nombrado Ministro dél Tribunal especial de 
las Ordenes militares D. Francisco María de 
Castilla, á D. Antonio Esponera, Presidente de 
Sala en la de Granada.: ^  „ Ut L¡,:>

Dado en Palacio á once de Diciembre de
mil ochocientos sesenta y tres.

■ < ■ • •■-¡-; ■ ■ . .• ■' 
E s t á  r u b r ic a d o  d e  R e á í  m ano.

E l  M in is t r o  d b  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

RAFAÉL m O N Á R E S.

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala, vacante en la Audiencia de Granada por 
ascenso de D. Antonio Esponera , á Ó, losó de 

; Soto y París, Magistrado de la de Valencia; 
en trasladar ú esta plaza á D. José Lerchundi, 
electo para otra de igual clase en la Audiencia 
de la Coruña, accediendp á sus deseos , y en 

¡ nombrar para esta vacante á D. Segundo Ru
fino Valcárcel. .

Dado en Palacio á once de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l M in istro  d e  G ra c ia  tJu stic ia , 
R A FA ÉI. IHONÁRES.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Manuel Ló
pez de Sagredo y D. Fernando Bayle y Hernán-



dez, Magistrados de las Audiencias de Alba
cete y  Granada,

Vengo en nombrar al primero para la 
plaza de Magistrado para la que se halla electo 
en la de Granada el segundo, y á este para la 
que en su consecuencia resulta vacante en la 
referida Audiencia de Albacete.

Dado en Palacio ¿ once de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s ' f Á  RUBRICADO DE LA RE A L VARO. 

E l  M in is t r o  d e  f« íb a c ía  y  I b s t ic ia  ,

M F A É L  n oH Á R E S.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES SECRETOS.

Habiendo renunciado D. Manuel de Sei-jas 
Lozano el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Carballino, provincia de Orense,

Vengo en mandar que se proceda á nuevg, 
elección on dicho distrito con arreglo á la ley  
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional" de id  
de Febrero de 1849.

Dado en PMaeio á doce de Dicíembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  RCJttiteXd o  d e  la R eal mano.

ELMlNISTROpELAGQ^B^YaON, ,
FLORENCIO RODtuaQEZ VAAMOJfDB.

— — - —   P

Habiendo renunciado D, Santiago Diego 
Madrazq <el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Salamanca, provincia del mismo 
nombrej,,

Vejngo en mandar que se proceda á nueva 
elecc ión en dicho distrito con arreglo á la ley 
de ^8 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio é doce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá RUBitiCADO d e  la R ea l  manó.

El Ministro de la Gobernación ,
FT.OREWeíO RODRIGUEZ VAAMOHDE.

Habiendo optado por el distrito dé Ubeda, 
provincia de Jaén{ el Diputado á Córtes Don 
Manuel Alonso Martirio/; elegido también por 
el de Huelma, en la misma provincia,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de -1849.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de ‘ 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

El M inistro  de l a  Gobernación ,
FLORENCIO RODRIGUEZ VAARIONDB.

Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Ricardo 
Chacón, Fiscal de imprenta de Madrid.

Dado en Palacio á . doce d© Diciembre de 
»ni| ochocientos sesenta y tres.

E stá  rubricado  d e  la R e á l  mano- 
' '  El Ministro db La Gobernación , ' '•

FLORENCIO ROBRIOtm* Y7AAMONDE

 Co n sejo  d e  e s t a d o .

REAL DECRETO. 
Dólrs Isabíl’ H, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Riúna dé las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial deNavarra, j 
y á cúalesquiera otras Antoridadesy personas á qnie- ] 
nei. focaba nt¡$er;vancia y cumpliinieato, sabed: que 
hé venido en decretar lo siguiente:

,? «Enelpleito que en eí Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes,xle la una D. Ma
nuel Orive, apelante y  en rebeldía, y de la otra la 
empresa del ferro-carril de Zaragoza á Alsásua, ape-' 
ladá, sobré revocación de la sentencia dictada por 
el Consejo provincial dé Navarra en 31 de Marzo 
dé ^863 , por la que se declaró incompetente para 
conocer de la demanda que Orive propuso en recla
mación de eierta cantidad procedente de tos perjui
cios que se le habían ocasionado1 eft una: fábrica de 
curtíaos de su propiedad.

Visto:
Visto el-expediente,r del que resulta:

’’ Qué en 2Í tíé Eneró dé 1860 recibió Orive 9.436 
reales por el valor del edificio ocupado, el de las 
construcciones que necesitaba ejecutar para habilitar 
el resto del terrejio y destinarlo; á la industria^ el del 
desmónte que sufría por efecto de la disminución de 
superficie, el de los periúicíos que seié irrosabány el 
de 3 por 400 á que tenia derecho , habiéndosele en
tregado 2.000 rs. más por mayores perjuicios regula
dos ú la Jinca ,. y confesó qué no bahía lesión’nfcdaño 
que con la expresada cantidad no fuera indemnizado 
cumplidamente, imponiéndose perpétuo silencio^so- 
bre el particular:

Que en 27 de Marzo de 4862 acudió al Goberna
dor exponiendo, que se le había prohibido edificar á 
menor distancia de tres metros en el terreno que con
tiguo al camino le habla quedado en sti fábrica, y 
como no se comprendieron en la tasación 1 era llega
do el caso dé indemnizarle, puesto que ya estaban 
concluída§ Jâ  obras; y pidió que fuesen regulados 
por peritos de nombramiento de las partes:

Qué desestimada esta* instancia por el Gobernador 
en decreto de i  0 desunió del eitado añe, Orive pro
puso démánd^anteel Consejo provincial con la soli
citud de que condenara á la empresa á que le abo
nará todos los dáños y perjuicios qué le habia oca
sionado én ’su, fábrica é industria con la ocupación de 
parte dé eÜa y estado inservible en que quedaba el 
resto, entregándole en este concepto la cantidad 
de 4.840 duros con deducción de lo que anteriormen
te tenia retábido:

Que habiendo presentado escrito de contestación 
la empresa^ del ferro-carril y seguido el pleito por 
todos sus hrainites, recayó sentencia en 31 dé Marzo 
de 4863 , por la cual el mencionado Consejo pro vin- t 
ciél se declaró incompetente para fallar este negocio, I 
é iphibiépq.ose de su conocimiento, se reservó á las j 
partes su depecho para qué pudieran ejercitarle don- I 
de y  en la forma que córnpitiera, habiéndoseles no- I 
tificado en el tmsmo dia: I

Que Orive pidió en 8 de Abril la reposición de la J 
sentencia ante|;fop, ó en otro ¡caso prppqso la apela-- 1 
cioíi, y como m  ¿e admitiese este recurso, se remi- J 
tieroti losaiitoM al Gon^o de Estado ;  ̂ j

Y que en segunda instancia el Licenciado 
D. José Diaz Martin con poder del Prraideateídé la 1 
empresa* sde*ff a%def haber pédkte j  pbtepidp que* se 
le tuviera por parte, ac,u£Ó la rebeldía á D. Manuel 
Orive en 14 de Junio de 4863, v la Sección de lo ¡ 
Conteft!#^ ¡fltH Jft ápFQptó. M mismo mes, des
estimando enn posterioridad la pretensión del Licen- . 
ciado D. Nicolás María Hivéro, presentada en 42 de 
Agosto, par a  que se le reconociera éomo parte é  hom
bre del mencionado Orive. #

Visto el -art, 2o2 del reglamento de 30 de Diciem
bre dé 484© que Jijé dos pieses de término para me
jorar ia  a péláéioh, contado^ desde él trascurso de 
los 4 0 dias concedidos para interponerla:

Visto ej art. 254 del mismo, que dice: «Si el ape
gante no rnejorare el recurso en el término señalado.

se declarará desierta la apelación y la sentencia con
sentida á la primera rebeldía que le acuse el ape
lado.»

Considerando que admitida la apelación en 10 de 
Abril último y notificada la providencia en el mismo 
dia á la parte que la interpuso , nó se mejoró aquel 
recurso , ni se ha hecho ninguna otra gestión en los 
términos señalados* dándose tugar á que se acusara 
la rebeldía y se tuviera por acusada en 23 de Junio;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á
3ue asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi

ente; D. Joaquin José Casaus, D. José Antonio dé Ola- 
neta, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. Modesto de Lafuente, B. Juan Chinchilla, 
D. Santiago Otero y Velazquez, I?. José de Villar y 
Salcedo, D. Antero de Echarri y t>. José de Sierra y 
Cárdenas,

Vengo en décWar desierta la apelación inter
puesta á hombre de D. Manuel Orive, y firme y eje
cutoria la sentencia del Consejo provincial de Navarra 
•de 31deM arzodeeste afipVárl, í 
. Dado en falacio á seis ddKoviembte de milocho^: 
cientos sesenta y trés. «  Está rubricado de la Real 
teano.=NEl Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués itfe Miradores.»  ̂ - »
; PuÍíicacioh-==d^ido^ j  pubtiepdo éLanteriorJ^eaf
d&reío por mi el Secretálrió general- del Consto dé 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala-de dk* Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos* se notiliqilé en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 42 de Noviembre de 4863.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR E L TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la  lista oficial comenzada a  publicar e n  la G aceta 
n ú m . 128 de 16 dé Agosto último.

Rs. cénts.

Depositado en el Banco de Espafia.
Excmo. é limo. Sr. Obispo deGua- 

dix y Baza . . . .  . . . . . . . . . . . . .  L000
Excmo. Cabildo v Beneficiados de 

la Santa Iglesia Catedral de Gua-
d i x . . . . .........................................     632

— —  4.632
DEPOSITADO EÑ LA ráOVINCU  

DE BURGOS.

(Continuación.)
Poza.

El Administrador y demás emplea
dos en las salinas. . .........................  420

Barbadillo de Herreros.
D. Damian de S edaño .... . . . .  . . .  50
D. Julián Sanz, Cura párroeq .. .  . 49
D. Indalecio Hernaiz, Alcalde cons

titucional . . . . . . i . . . . . . . . . . . .  4 9
D. Telesfóro Gil de la Cuesta.  4 9
D. Julián López, C iru jano .;  4 9
D. José P o rras, Beneficiado   4 0
D. Manuel Gil de la Cuesta, Far

macéutico. , . . .  . . . . . ----- . ” t Ó
R. Manué! Perez Orodea. . . . . . . . . .  ‘ 40
Una limosna. . . . . .  i . . . . . . . . . .  .5
Uecaud do del resto del vecindario. 4 4 3,29 

Pineda de la Sierra.
El AvuuUmiento y vecinos de esta

villa  4 4 2,26
Calentega.

Fray Lorenzo Francisco Pozas/Vi
cario de las monjas ......  10

D. Victoriano Izquierdo , Secreta
rio de Ayuntamiento. . . . . ........  4

D. Antonio Delgado................. . 6
D Agapito Peña. . . . . . . . . . . . . . .  2
Doña Ana Mata. . . . . . . . . . . . . . . . .  0,42
D. Pablo Celestino González... . . .  0,24
D. Justo Alvaro...  ......................  .4
D. Juan Guitian................. 0,24
D. Miguel Máhguán. .  .................... 0,24
D. Gabriel Martin Armyo . . . . . . .  0,24
D. José Peña Martin.........................
Del valor del trigo recogido por 

las casas por los señores de lá 
Junta local, v enajenado en ía-
vor de Blas Gui t iah. . . . .  ........  54

San Vicente del Valle.
La Junta de Beneficencia................  40
D. Matías Ochoa, Cura párroco. . .  20
D. Luis Órtiz, Profesor de medicina

y cirugía.......................... ----------  ^
D. Juan Espinosa, Alcalde    40
D. José González , nxayor contri

buyente de la Ju n ta ......................  * 4
Doña Rosalía García. ------. .  . . . . .  4
D. Benito García, mayor contri

buyente de la Junta.. . . . . . . . . . . .  4
D. Manuel Pascual. . . ------ . . . . . .  4
D. Frutos G rijalva.  ............  4,50..
p . Bartolomé Manso............... 4
D. Justo Jo rge.  ..................  4
p . Marcelino Jorge  ........ ...........* $
D. Antonino Pascual...............  4
D. Teodoro González. ................  4
D. Pablo Ochoa—  ........................... 4
Doña Inocenta Ochoa...................... 4
P. Atanasio Jorge. . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Manuel Manso M ayor.  ..................  1
D. Benito Ochoa.   4
D. Manuel O choa.. ................. 4,80
D. Juan José Espinosa............ 2

Búrgos.
D. Buenaventura Gutiérrez...................  20
D. Lúeas Fernandez  ........  200
D. Rufino Perez................................. 40

i D. Manuel Martínez Alvarez. . . . . .  40
I D. Pió de la Morena  ............................40 .

D. Segundo de la Morena............... 20
D. Joaquin María G utiérrez, Con

sejero supernum erario ...  400
Juzgado de primera instancia 

de Búrgos.
I Sr. D. Joaquin María Feijóo, Juez
1 de primera instancia     50

Sr. D. Lázaro de Rtexalde, Promo-
I tor fiscal del Juzgado. ............. .... 30
1 Sr. D. Cesáreo Jiménez, id. de Ha-
I..............; c ien d a .. ..................... 40
I i Notarios y Escríbateos.
I D. Dionisio Vivas...................... 32
I D. Diego de la Iglesia..............  32
1 D. Felipe G arcía. ............  32
I D. Tiburcio Martin Delgado..  32

P. Rafael Estéban Arranz   32
D. Jacinto de Ceano Vivas...............  32
D. Fernando Monterrubio  ..........  32
D. Cayetano García Santos............. 32
D. Francisco Carrillo.......................  32
p. Tomás Jiménez..............   32
D. Santiago Munguira. . . . . . . . . . . . . . .  32.
D. José Cormenzana. ....................   32
D. Casimiro Fabalis..........................  32
D. Juan Valeriano Ontoria............. 32
D. Francisco Paula Alonso............... 32
D. Plácido López de Iturralde  32

Procuradores.
D. Andrés Bruyel Oribe....................  ̂ 22
D. Angel Aparicio...........................  22
D. León Martínez.................   22
D. Francisco Oiibe........................... 22
D. Venancio Fuentes. ................. 22
D. Ildefonso Castañeda.  ........... 22
D. Modesto López de la Riva. . . . . .  22
D. Antonio Bruy el Oribe  ............. 22
D. Rafaél Benito.. v  . . . . . . . . ----- 22
D. Manuel Argomaniz*. . . . . . . . . . .  22
D. Domingo Herrero    -  22
D. Angel Fernandez Tudanca.. . . .  22
D. LeonCafie.. . . * . . . . . . . . . . . .  22
D. BernardinoBey Cortijo. . . . . . . .  22

Facultativos.
D. Hipólito Tobes ;y Santá Olalla,

Médico forense . ' . . . . . . . . . . . . .  32
D. Joaquin Badals y  Andraca, sus

tituto.   • 20
D. Nicanor Diez Sálazar, Cirujano

auxiliar..        • ^
Pueblo de Quintana Ortuño.

D..Gabriel Alonso. . .  v    • • *0
D. Santiago del Barco................ .. 44
D. Cecilio Alonso ................. 30
D. Lesmes Villanueva....................... 20
D. Francisco Mata 4 &

• ; - . Rs. céiits.

P . José del Barco M ata.. . » . »  ̂ 12
D. M anuel V illanueva. 42
D. l^rancisco Marco Maye v . . • - * 4 0
D. C iríaco del Barco. ; . . , . f ^  ¿ ^ - 40,24
D. H ilario Vel asco. « .  .VVt 8
D. M anuel V é lase# .. ¿ . . . . . . (  ¿ • • ;> |  r..
D. Ju an  Alonso . . . . . .  * * 6,83
D. Cláudio A lo n so .. ^ . . .  . . . . » •  6,83
D. Pedro  V i l la n u é ^ / .  . . «  M 6,83
D, S a tu rn in o  P en ág o s. .  6 !
D. Ponciano A lo n so .. . .  ; y :W r :  ^ f
D. E ugenio Alonsó 6
D. M anuel líó d rig ú éz  B
D. Lorenzo M atav. • •«* '  *
I). José F e rn a n d e z .. . . . . . . .  . . . .  > 4
D. G regorio A lo n so .   . y 4
D. Leandro  M ata ................. .. 4
D' T oribío V ítlam ie ra . . . . . .  f  r r . ; 4
Doña M argarita Be r n a l . . . . . . . . . .  4
D. Pió V e lasco .  .............. 4 _
D. José del O h n o   ......... .. 4
D  ̂M artin  Diez.  ............ ^  f
P . G regorio González . *
P .  L eandro  Diez. . . . . . . . . .  *. v.  3,80
D. Isidro M elgosa. . .  . . . . . "  3,30
D. Ju lián  Alonso . . . . . . . . .  i . . 3,30
D. L eandro V i l M u ^ a  - . . .  : i .  • • ; 3,24
D. Sim ón Cas t añeda . . . . . . .  í.. *«. 3,24
D. C árlos del B arco   . . . .  , 3,2 i
D. José del B arco................   3,24
D. E stéban O jas................ .......... .. 3,2 í
D. Ram ón V illanueva. . , . . . . . . .  "  8,T4 '
D. G regorio D i e z . # . 4 , ,
D. Jós’é M áiá.  ...........................  2¡5<r
D. José Escas añi z. . . . . . 2  ¿
D. A ntonio Ca s t añe da , . . . . . . . . .  2
D. G aspar F e r n a n d e z . 2
D. Aniceto C astañeda. . . .  ........... 4,80
D. E stéban C arasa    . . . . . . . .  ¿ 4 ,50
D. F rancisco  U b i e r n a * . . . » 4*56 ¿.
D. N arciso (jorizaiéz  ............ boQ
D. Félix C astañeda  .........................  1,50
D. Francisco  B arco  ....................... 4,50
D. Manuel A lo n so .  .......................  4 t
D. Lorenzo Valdivietso. . . . . . . .  1,50
D. Pablo Vil láhxteva. . . . . . . . . . . .  4 ,80
D. Pedro  M ata  ....................   . f 4
D. José R u iz.  .....................  0,3^
D Ciríaco Ma t a . , ............................... 0,24
Doña G abriela M ata ...........     0,50
D. Isidoro Ar r a y a . . . .  i   0*23 i,

—   . 2.804*49
DEPOSITADO EN LA PROVNCIA 

DE PALENCIA..
(Continuación.)

El A y u n ta m ie n to . ................. .. 66 ;
D. Felipe M artin  ..........*. . .  - * ......... 4 00 ¡
D. N iceto M artin      ■ 38
D. V en tu ra  O rteg a ..............................  88
D. P edro  C o n u lla s . ...........  20
D. F rancisco  Rodríguez Cogava . 20
D. Pedro  H e rre ro    ...........49
D. Eulogjo E raso C artagena,   49, •
D. A ndrés L la n o s .  ............ 49. .
D. M ariano O sorio   10 •
D. M elchor G a llo .. . . .........    40
D. V icente R e y e r o    40
D. Dionisio M aríin e z .   40
D. José V ictoriano Di ez . . . . . . . . .  49
D. Blas M artínez ........................   40
D. Domingo M aestro   40
D. Dionisio C u ad rad o ......................... 8
D. Tadeo G óm ez  .........  . 8
D. F rancisco  X. Aldaca . .  —  . . .  8
D. José Joaquin  G óm ez........ . . .  4 ^
D. L aureano M artin    4 , , ,
Doña María Luisa G o n z á le z . . . . . .  . 4 * ' ‘
D. Benigno L an ch are s ...........  4
D. Miguel de M ie r . ............ ...............  4
D. Benito G u t ié r re z .   ................ • 4
D. Ju an  L u é s a . .  .........................   4
D. A ntonio P e r e z . . . . . . . . . . . . . . .  . 4
D. Luis C a rb o n e ra .  --------------------- & 4
D. Alejo R elea     ........   . 2
D. F rancisco  R e le a .      ’ - %
D. Anastasio G ra ja l................ ............  ?
D. Ju an  del P ozo     ............ .............  2 r
D. Benito Gil V . .   ...........   2 *
D. Benito Rodríguez  .............   ; . 2
D. Galo Diez y José E n r i q u e z . . . . . .  4
t>. o—«;<xoo 5
D. M ariano T e n íú   ............ .. 2
Doña Juaha  R u iz .  ................ L
D. A ndrés M arcos ......... ..................  2
D. Estanislao F lores  .............. 2
D. Lesmes E s té b a n e s .  2
D. F rancisco  R ebolleda  . . .  . 2 .
D. Eusebio C ardeñosa . . . . . . . . . .  4,65
D. A ntonio  R ebo lleda . . . . . . .  • 4,42 '
D. Hipólito Ruiz ................ *>. • • • •  4,42
D. E lias C a lv o ,......................................  , 4,65
D. A ntonio Grajeó   .......................... ‘ 4,42
D. Anselm o F e r n a n d e z . I
D. Lúeas S t iz  ...............     . \   ̂ ;
D. G ervasio Diez  ................1,42 "
D. M anuel de M edina. ...........   1,59
D. M anuel Perez S a l a z a r . . . . . . . . .  1
D. E usebio P e rez . .  * ...........................   4
Doña Escolástica M a z a .   1 >42
D. Luis Z o r i ta . ....................................  *
D. M anuel R odrigo      * 4
D. Dom ingo N ozal...................^
D. Ju lián  C am inero ................ .............  1
P . V ictoriano F e r n a n d e z . . . , . . . . .  4
D. Faustino  M onge................ . 1,42
D. A lejandro  H e rre ro . . . . . . . . . .  4
Doña M anuela P e r e z . . .  . . . . . . . .  1
p.  ^ atur io A lvarez  . . .  . . . . . .  1,42
P . A gustín R u i z . . .  .............. /  . .  . .  1
P . Pedro  S an tiag o ...................... / , . . . .  1
D. Tom ás Gil . . . . . . . . . . . .  *, 4
p .  E stanislao  B en ito   . . . . . . .  1,4 2
P . A ntonio B a r ó n .  ...........................  4,42
D. Pau lino  O rteg a   -------------------------------- 4*4^
P . F rancisco  Sa l o j n o n . . . . . . . . . . . . .  4
P . Pablo R e le a . . . . . . . . . . .  r ;
V arios v ec in o s    35
P . F rancisco  D ie z ,..................   30

La Puebla y su barrio.
El A y u n tam ien to ................ .... . . . . \  24
P . A bdon M ayordom o  . .  . 4
El S r. C ura p á rro c o  del b a n jo . . . .  4
b .  S im ón O r te g a . . ....................     49
D oña María H osp ita l................. . . . . : .  40
D. José Ca b e z ó n . . . . . . . . . .  r . . . .  4
D. A ndrés P a la c io s .. .  . . . . ( . , . .  /  4
D. M ariano Ca l l é . . . . . . . . . .  . .  • .... 4
D. F rancisco  V illegas 4 ;
Doña Isabel Me r i n o . . . . . . .  A . . . .  4 ;
Varios v e c in o s . .     v . . .  . 49

San Cristóbal.
V arios vecinos................ ¿ . 434

Itero Seco.
Los v e c in o s . ................................        440

Zorita. ■ ;■ - s
I). M anuel Ruesga, P á rro co  . . . .  42
I). M anuel R osales. . . . .  " 8 ;
D. F rancisco  Rué g a -------- . • > • • • •  4
D. F rancisco  M a rtin  ¿ . 4
D. Ignacio  M a r t in .     - . * • • 2
D. H ilarión  R o sa le s .. . . . . . .  . • . . .  V
D. Ju an  M a r c o s . . .  . . . v i . . * v
D. José H e rre ro ......................... , . . . .
D. Santiago H errero  . . . . . . . . . . .  .. J a
D. F rancisco  R am o s ..............  2
D. Remigio de 1a F u e n te . . . y . . .  4
D. M ariano F ra ile ...............     . . . . .  J '
D. G regorio  S u a n c e s    ¿ . ^ 1,48
D. B ernardo  J o r d e . . . . . . . .  .-¿ • . .  • 4 *48 *
D. F ranc isco  M erin o .........................  4
D. A lejandro  d e  la G a la ..
Varios v ec in o s ................... ..................  9*44 (  ̂ ^

4.953,46
DEPOSITADO EN LAS f ÉL AS OANBÍAS.

(Continuación.)
La S ecre ta ría  d e  Instruccioi pú? 

b l i c a . . .    • 1
El Personal de  B eneficencia . . . .  . 418
El Casino de S an ta  C ruz de Teñe- . ^ ^ c r

r ife . . . . . . .  «r. •• •’ ' ' o W ' *  \  ;
Pueblo de Aricos. ,

D. Ju a n  P. G arc ía      * >9
D. Diego Delgado  • ••  • ^
D. A ntonio M artin B autista .. . . .  40
D. Diego de  T o rre s     - . . .  : :  B n  *
D. José G o n zález ....................... 5 J ,
D. A ntonio  Peraza    . . .  8
D. F rancisco P e ra za  ............ 5
D. P ed ro  M a r t in ..   . . .  4
D. Ju an  D e l g a d o , . ' vv 4 ' -
D. José N ed a    . • • •» 4
D. José M orales         • i

Rs. cénts.

D. Domingo Perez............................. 3
Doña Rita de Torres...............................  »9

_ _ _  4 .038

T o ta l . . , ................ 6.529,6o

Suscrito anteriorm ente...............  4.026.824,88

S u m a ,, .    4.033.354,53

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b l e c im ie n t o s  p e n a le s .

Negociado 2.º

¥ De^tetrfh procedé^sé por fii5dló de licitación pública, :
% Ü  aríegio á lo¡dí^pu(áto;eii Reafórden fecha, 7  d eU o r- 
Weiltei áVadqifisicion de 3b libros coa destino a la Es
tadística penitenciaria los presidios del re ino , según 
El tídiunto pliego de coitfliciones aprobado por esta Direc 
clon, ha acdWado lg misma que se inserta en la G a c e ta  y 
Botk[in o /pa í para %ue llegue á.no icia de los que deseen
intéresarse en la subasta.

Madrid 10 de Diciembre de I863.=hl Director gene
ral, Juan Talero v Soto.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se subasta la ad
quisición de 36 libros que se consideran necesarios en 
los establecimientos penales del reino para anotar el alta 
y baja de confinados y reclasas conla debida clasificación 
de delitos , condsms , edades t desertores, oficios y na tu 

raleza;
4.* Se suhasta la construcción de 36 libros para i le

var l a  estadística de los presidios del reino.
2* La S u b asta  tendrá lugar en Madrid, en el local 

que ocupa el Ministerio de la Gobernación, á la una del 
dia 21 de Diciembre actual , aute Escribano publico, pre
sidiendo el acto el Director general de Establecimientos 
penales, asistido de un Oficial del Negociado de Presi-

^ 3 / '  Los libros han de ser de papel vitela de dibujo 
gláseado, de marca doble española de 75 folios, o sean 
160 páginas apaisadas y foliadas; impresos y encasillados 
cada uno con stís moldes diferentes rayados horizontal- 
mente V éri tiri todo iguales á Ids modelos y observacio
nes qué se hallan de manifiesto desde esté día en la Di
rección seneral d^ Establecimientos penales; pero encua
dernados á ( la holandesa, con lomera y puntas de ga
muza y tela en la tapa, y con tarjeta. . , .•

4.1 Guien se presente como licitador habra de consti
tuir previamente en la Caja general de Depósitos uno
en metálico de 4.000 rs. vn. .

5 / EL tipo ó precio de los libros para la licitación 
constará en un pliego cerrado que obrará en poder del 
Presidente de la subasta, quien le abrirá y publicara des
pués de la lectura de las proposiciones, á fin de que pue
da adjudicarse el remate, si están arregladas a lo que en
él se prescribe. . f , ,

6.a Las proposiciones se redactaran en la lorma si-

^ «Conformándome con las condiciones fijadas en el plie
go aprobado en 40 de Diciembre actual para contratar 36 
Fibros con destino á llevar el alta y baja de confinados y 
red  usas que ocurra en los Establecimientos penales del 
rem o, me obligo á entregailos en el depósito de electos 
de presidios, establecido en esta corte, calle delBaiquillo,
número 16, por la cantidad de. . . ^

(La cantidad se escribirá en letra clara e inteligible, y 
en vez de firma se pondrá un lema.) ■ . nA

7.a La entrega tendrá lugar dentro del termino de 30 
dias, á contar desde el en que se comunique al contratis
ta la orden adjudicando ásu  favor efservicio.

8.a Las proposiciones á que se refiere la condición b. 
se incluirán dentro de un pliego, cuyo sobrescrito dira 
proposición: además en otro pliego cerrado, cuyo sobres
crito será el lema, se expresará el nombre y domicilio 
del pro pon en te y contendrá la carta de pago que acredite 
haberse constituido el depósito de i.000 rs. que marca la 
condición 4.a: ámbos pliegos se incluirán en otro donde
se escribirá el lema. . ,

9 * Estos pliegos han de hallarse en la Dirección de

tenga principio la subasta, y una vez presentados no po
drán retirarse.

10. Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el comprobante del depósito que establece la 
condición 4.a ó altere la redacción de la 6.a

H. El Director, al dar la una, hará leer las condicio
nes para la subasta, así como los proposiciones, declaran
do mejor la más ventajosa; y abriendo en seguida el 
pliego del lema aceptado, adjudicará provisionalmente el 
remate á favor del proponente, si resulta íntegro el depó
sito de 4.000 rs.

\%. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y ad 
misibles, se abrirá en el acto una licitación yerbal por 
espacio dé 13 iiiinutos entre los autores de ellas o sus 
representantes ú nicamente.

43. El depósito que marca la condición 4.* permane
cerá subsistente en calidad de fianza del contrato, y su
jeto á la responsabilidad que establece el art. 5.° del R e#  
decreto de 2 i de Febrero de 4852. . . .  *

44. Aprobada definitivamente la adjudicación, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
reibatante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección del ramo, como también la satisfacción al E scri^  
baño del papel sellado y de los derechos que le eorres-J 
pondan por el acto de la subasta.

45. La escritura deberá otorgarse dentro délos ocho 
dias siguientes al en que se apruebe el remate.

Madrid i 0 de Diciembre de 1863 ^A p ro b ad o .^  Valero 
Y  Soto.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n s u m o s ,  C a sa s  d e  M ^oneda y  M in a s .

El dia 20 de Enero próximo tendrá lugar en las m i
nas de Almadén la subasta para contratar el surtido del 
taller de carpintería correspondiente ai año económico 
dé 1864 á 1805, cuyo acto tendrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifieste desde 
este dia en esta Dirección general y en las expresadas
minas. .

El precio máximo para el remate se fija en la suma 
anual de 20.841 rs. vn. en la parte que se refiere á las 
habilitaciones, y por lo que hace á las nuevas construc
ciones , los tipos máximos serán los siguientes:

Una alambrera de dos varas en cuadro con alam
bres, 120 rs.

Otra id. de media id. id. con id. ,18.
Un arado completo, 22.
Un artesón embreado para las bom bas, 110.
Otro id. id. para la máquina de vapor, 260.
Un barril de v ientre, de pino ,36.
Una brocha para el blanqueo, 2,50.
Un carro de ma no , 54.
Una criba de alambre de cuatro brazos, 406.
Otra id. id manera, 53.
Otra id. con cordel, id. , 48.
Un cubo de p ino , 10.
Una cubeta de id. de media vara de al to, 24.
Otra id. de id. de dos piés de alto , 28.
Una cuba para el agua dulce de una vara de al to, 70. 
Otra id. para el desagüe con la máquina de 1,66 de 

alto , 413.
U n  cajón para m e d ir  e l  m in e r a l ,  426.
Otro id. para medir cal y arena , 120. 

i Un carro de muía competo > 570.
Un cajón para conducir los caudales, 28.

; Un cuerpo de bomba con su canutillo, 164.
Un cañón para id ., 60.

! Un canalón de cuartón de seis varas, 72.
U na compuerta grande para los hornos de Idria, 51. 
Otra id. pequeña para id. id , 40.
Otra id. para los pilones de azogue , 42.
Otra id. para los canales de los hornos de destila

ción , 47,50. . *
Un canalón de cuartón de cinco varas, 60.
Un cajón soporte para una piedra de afilar, 60.
Una cuba de carro de pipa, 153.
Una espadilla para bomba, 70. ,
Una escalera de pino escopleada, de seis varas, 59.
Otra id. id. de id. id. ,  de cinco id., 49.
Otra id. de id. cajeada de cinco id ., 45.
Otra id. de roble id. de seis id., 58.
Otra id. cajeada de cinco id ., 48,50.
Otra id. de id. id. de cuatro id., 4L 
Un estante de to rno , 38,50,
Una gradilla para hacer ladrillos, 10.
U n  la tó n  paraéncostillado en la mina, 5,50.
Una maza para el polvo, 3,50.
Una muleta dé brazos para los heridos, 4.
Otra id. de mano para id ., 4,50.
Un marco para bolas de vaeisco, 6,50.
Un horcate para las muías, 15,

Otro id. para los boquetes de la minai, 93.
Otro id. de tres varas de alto y 4/50 de ancho, 180.
Otro id. de 2/25 de alto y una vara de ancho , 103.
Una planta ó fajado para la m ina , 4 4,50.
Un parcliuelas, 30. . .
Una pierna de madera para los heridos , 11,oo.
Un sillin para atalaje de muías, 13.
Un tablero de dos varas 25 centímetros de largo con

1/23 de ancho, 41.
Otro id. de cuatro varas de largo por 2/50 de ancho,

148. .
Una tapadera para el hospital, 3.
Un tirante en canalón de seis varas , 38.
Otro id. en id. de cinco id . , 32.
Una tablilla para los heridos, 50 cénts.
Un huso de to rno , 29 rs.
Otro id. de espeques, 56. .
Una vara de medir con alambres que indique las di

v isiones^ .
Una ventana de dos varas y media de alto con una y 

media de ancho, 150.
Otra id. de una vara de alto por 70 cuartas de an 

cho, 70.
Una vaina para cañón de bomba ,404.
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 

siguiente:
~ « Enterado el que suscribe del pliego de condiciones
para contratar el servicio del taller de carpintería de las 
tainas de Almadén, correspondiente al año económico 
dé 4864 ó 1863, se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo, haciendo en las construcciones y habilitacio
nes ia b¿\ja común del...............por 4 00, con arreglo á la
condición 7.a (expresado por letra).

[Domicilio del que suscribe , fecha v firma.)*
Madrid 40 de Diciembre de 4863.==El Director gene

r a l , Juan Díaz Arguelles.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r í a s .  I

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

de los 30 premios mayores de los 1.200 que comprende
el sorteo de este dia, I

PREMIOS*
0 O AÓMtÑISTRÁCIONES.

NUMEROS. [ S < ____________________ ._____________ • , ,,

(5.196 30.000 Puf " j eáH f S-
27.983 16.000 Vaüado.M.
(0 975 10.000 Camíwdov.
9.8(7 5.000 Huevar.
2 6*1 5.000 ' Sevilla.

29291 2000 Madrid.
Í8 65Í 2.000 Valladohd.
21.655 2.000 Toro

4 445 2.000 Torrelaguna,
2.000 Madrid.

28.(59 1.000 Cádiz.
20.233 G000 Barcelona.
(9.565 1.060 Granada.
(8 611 • 1.000 Yalencia.
48.426 1 000 Barcelona.
13.532 1 000 Madrid.

445 1.000 Badajoz.
27 864 1.000 Barcelona.
21.306 1 000 Madrid.

8.001 1.000 Cádiz.
3 560 1.000 Cartagena.

(3 *32 1.000 Sanlucar.
27.014 1-000 Zaragoza.
2(,946 1.000 Cádiz.
28 534 1.000 Orense.

4 557 1 000 Castellón,
sg 977 (.000 Puenteareas.
” 4 3 (5  (.000 Peralta.
15.725 1-000 Madrid.
15.023 1.000 Gastellon..

Madrid 12 de Diciembre de í 863.

En los sorteos celebrados en_este dia, con arreglo a lo  
disouesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862 para fe 
adjudicación del premio de 2.50fl rs. concedido a las huér
fanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patr'otas, ha 
salido agraciada Doña Juañai Josefa González > hija de Don 
Die-o cabo de la Milicia Nacional de Alcaraz, muerto en 
el campo del honor, y con los cinco de 500 cada uno asig- 
nadoTa litó doncellas del Hospicio y Coleg o de la Paz de 
esta corte , Rosa Delgado de Juan , María de la Piedad de 
Tomás Leona Ruiz y Pica de Juan , Inocencia Vitoria de 
María, v María Frutos de N.; la primera, tercera y  quin
ta del Hospicio, y segunda y cuarta del Colegio de la taz.

Madrid 12 de Diciembre de 48&3 .«*Bremon.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 23 de Di
ciembre de 4863.

Constará de 30.000 billetes al precio de 2.00B rs. cadá 
uno divididos en décimos á 200 rs., distribuyéndose 
2.250.000 ps. fs. en 3.000 premios, á saber; 

premios. pesos fu e r te s .

, .i» ......................  300.000
a ■ ........  . .   ............. (00.000

■ 1— d e ' : . ' . . . ' . : ' ' .................   80.000
2 de 20.000.............................. 40.000

(0 de 1 0 .0 0 0 .........................  100.000
15 de 5.000.............................. ¡8.00 0
30 de 2.000.................  60.000,

100 de 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  «OMOO
2.846 de 500..............................  4.408.000

9 de < .000 ps- cada uno pa<-
ra los nueve números de 
la decena del que obtenga 
el premio de 300.00Ó pe-
sos f u e r te s . , . .    9.000

9 de 400 ps. cada uno para
los nueve números de la 
decena del que obtenga el 
premio de 400,0*0 ps. fs.. 3.600

t  aproximaciones de 1.000
pesos cada una para los nú
meros anterior y posterior 
al premiado con 300.000
pesos fuertes ..........  2.000

2 idem de 700 para id. id. al
premiado con 400.000 pe
sos fuertes   1.400

2 idem de 5u0 para id. id al 
premiado con 50.000 pe
sos fuertes...........  4 -000_______

3.000 2.250.000

Es compatible la aproximación que corresponda al bb 
Hete con otro premio que pueda caberle en suerte , v lo 
mismo con respecto á los nueve números dé céda una de 
las decenas de los agraciados con los premios de 300.000 
y 400.000 ps. fs. En las aproximaciones se entiende qó® 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el 30.000, y 
si fuese este el agraciado , el núm. 1 será el siguiente o 
posterior. , , ,

Al siguiente dia de celebrarse el sorteo se daran ai 
público las listas de ios números que obtengan premio* 
único documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún ló prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente. 
Los premios se abonarán en las Administraciones en
que se hubiesen expendido los billetes, en la forma y con
la puntualidad acostumbrada.

Terminado el sorteo se verificará otro según esta
blece la Real órden de 19 de Febrero de 1862 para adju
dicar los premios concedidos á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, y  á,las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegió de la Paz de esta corte.

El Director general, Bremon. ,

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
de B u e n a  c h e  A la rc o n .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta, 
villa, dotada con 8.000 rs. anuales, pagados por trimestres, 
vencidos, sin incluir el barbero-sangrador que costea el 
pueblo por separado, y  4.000 rs. que se dan del presu
puesto municipal por asistencia de pobres. * .

Tiene esta villa 400 vecinos, y en su circunférencia 
están los pueblos de Gaseas, Olmedilla, Barehin, Piqueras 
y Hontecillas, que en ninguno de ellos hay facultativo 
de ninguna clase, y a los que podrá visitar en apelación 
siempre que no haya en esta villa enfermo de gravedad 
que lo impida, f -

Se proveerá ía plaza dentro de un mes, a contar iues- 
de la inserción de este anunció en el Boletín oficial dél a 
provincia v G aceta de  Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
que suscribé. A1

Buenache Alarcon 27 de Noviembre de 4863.=El Al
calde, Francisco Sierra.=-D. S.O, Manuel Zamora y Zafra.
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FERRO-CARRILES DE BlADRID Á IRÜN.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLiB.

DESDE LA ESTACION PE  SAN VICENTE EN MADRID HASTA LA DE ATOCHA EN IDEM. — LONGITUD 7 KILÓMETROS Y 200 METROS.
EN CONSTBUCCION.

■a

E stado de las obras de nueva 'construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1863.

E X P L A N A C IO N » | o b r a s  d b  r A b r i g a . V IA  T  A CCESO RIO S. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

Trozos

CONCL.ÜIOA.
TÚNELES. |

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.
En jr.nnstruc- i . . . .

ALCANTA 
TAJEAS, 

Y SIF<

En cons-

RILLAS,
, CAÑOS 
ONES.

Con

TÚNELES
CONCLUIDOS.

BAIJ

Primera cipa.

1STRE.

Segunda rapa.

TRAVI

Acopiada?.

Núm.

ESAS.

Colocadas.

BARRA

Acopiadas

S-CARRILES.

COLOCADAS.

APARTAS

Enconstrucción.
Número.

•EROS.

Concluidos.

Número.

PASOS DI

Encons-
í n i o n i / t n

E NIVEL.

Concluidos.
Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

en que se trabaja. Kiló
metros. Metros. Metros cúbicos.!

cion.
Número.

^onciuiuo.
Número.

truccion
Núm.

cluido.
Núm. Mets. lio?. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Núm. Número. Kilóms. Metros.

11 ULL/IUU

Núm. Núm. Número. Número. Número. Número,
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7.500 » 7 200 1 » » 5 500f 30 26 *

Madrid 4 de Diciem bre de 4863.=*=El D irector gene r a l , Tomás de Ibarrola.
-

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Mes de Noviembre de 1863.

Pesos fuertes. 
activo. -------- ----------------

Metálico en ca ja  . . . . . . . . . . . . . . .  1.002.547*505Existencia en la Caja subaltern a de
Palm;»...............................................  Í .3 Í5 ‘6Í&

Billetes en cuja., i    t.JO t.280*000
Letras y pagarés en cartera  á realizar. 2.439.409*498
Idem id. en la Caja subalterna de Pal-

!}ia  ............................. 66.117 TÓéPrestamos sobre efectos púb licos  307.275*000
id. sobre (A cciones de so-

o t r a s )  ciet,aJes ano '
«aran-i n im as.............. 197*090 jtías / OMigüciones de i 395.090*000‘ ‘ I ferro-carriles, 193*000 1

Propiedades del B anco.............................. 132 .195‘boo
Cuantas tran sito rias ...................................  306.206*583

5.854.436*943
PASIVO. , —  ------------------------- -

Capital desem bolsado por el SO por 
100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas.....................................................  4.000.000*000

Im porte de los billetes em itidos  2.969.990*000
Depósitos................................. ....................  205.718*473
Cuentas co rrien tes ..................................... 1.147.550*121
Efectos á p a g a r........................................... ’ 46.781*336
Dividendos á pagar.................................... 6.151*406

!Corresponsales 313.992*323 
C o r re d o re s .. .  1.067*822]

Fondo de re - /  .
se rv a . 100.000*000 \ 478.245*575Beneficio d e l  /
sem estre que i
d iscu rre   63.185*430/

5.854.436*913
Total ac tivo .. .  5.854.436*913 1 f 
Total pasivo. , 5.854.436*913 i

Notas. 1.a Capital n o m ina l    Ps. fs. 2.000.000
Idem id. de las acciones

em itidas................ .. 2.000.000
2,* E n tre  los ps. fs. 1.002.547*505 qué aparecen coinb 

existencia m etálica en caja , hay ps. fs. 275.975 én billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.
B arcelona 30 de Noviembre de 1863.=Lós Directores, 

Manuel Grirona.=-J. M. Sérra.=»Sebast¡an Antón Pascual.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  t a r a g o z a
en 30 de Noviembre de 1863.

Reales vellón.activo.
Cija. M etálico ....................................  7.814.397,39
to r te r a . '. .   .................................................  46.U5.99J.t9En poder de c o rre s p o n sa le s .. . . . . . .  1.045.883,70Créditos á cobrar por cu en ta  de la Caja 

de Descuentos Z aragozana en liq u i-
¿d ac ió n ............................ . ............................ t . 005.582

bastos de in s ta lac ión  .....................  119.0-00
Muebles y en seres. .....................  71.000
Gastos de ad m in istrac ión ............................  289 150 55D iversos.............................. ............................... 7 . 5 Í 8 W

64.039.205.83PASIVO. —  v -- -------- -
Capital del R an eo . ................................   6.000.000
Billetes én c ircu lac ió n ...........................       I3.093.lOO
Fondo de re se rv a ...................................  4.339.200
Cuentas co rrien tes  de la p la za      1.177 389,07
Imposiciones á m etálico con in tereses á

4 por 100 al añ o ...........................  32.935.343,02Capital excedente de la Caja de Des
cuentos Zaragozana en liqtiiefefcion. 805.604,13

Obligacionesá pagar por cu enta á e  d i-
cha Sociedad.....................  401.788,60

Diversos...................................................  2.495.781,04Depósitos en efec tivo . . . . . . . .  * . . . . . . .  2.000
Idem de efectos en  c u s to d ia .    ...........* 6.389.000

64.039.305.83
Zaragoza 30 de Noviembre de 1863.=» El In terventor 

M. N iliacam pa.«V .°B .*=El ComisarioRégio, P. S., Y. Peña!
1 *  "■■■ ■ ■

B a n c o  de la C o r t in a .
Situación del mismo en 30 de Noviembre de 1863.

Rs. Cénts.
ACTIVO. .. _

SPor efectivo me
tálico................  3 595.009,81

Por b ille tes  4.103.000
T ,    7.698.009,81E n  c a r -  ( L etrasa negociar. 57.015t ‘ * {ídem  á c o b ra r . . .  41.910

“  * ( Efectos á cobrar 
por cuenta cor
r ie n te ...................  651.311,39

 ------------ 750.236,39Efectos descontados  --------------------------  2.296>695¿4 4
Préstamos con garantía.................     4.554.000
Propiedades del Banco........................... .. 302.951,89
Billetes del Tesoro...........................................  # 2.216.804 09
Corresponsales deudores   526.265 76
Gastos de instalación y m obiliario   141.694 20
Idem generales . . . . . .................................  ̂ 61.964Í97

18.548.625.25
PASIVO.

C apital..     ...........     4.000.000
Billetes em itido s .. . . ...........  8.998.500
t1 oúdo de reserva.   ......................................  261.000
Acreedores por crédito en cuenta co r

riente de la plaza á in terés...................... 3.553.653,19
Jdem por cuentas corrientes de id. sin é l. 1.476.830*94
Corresponsales acreedores............................ 139.294!50Ganancias y pérdidas  ......................... 119.344,62

18.518.625.25
Cor uña 30 de Noviembre de 1863.=*S. E. ú  G.=*El Tene

dor de l ib ro s , Eladio Fernandez Miranda. *±*El Director, 
*; B- Filgueira.«=* V.* B.#««El Comisario Regio accidental, Ilaumn G. Alberá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
I). Martin Alvarez de Z íra te , Juefc de prim era instancia d e  

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presentese llama y cita á Enrique Fernandez García, 

Natural de Calcena, vecino de A lm arza, de 2$ años de edad y 
Procesado que fué en este Juzgado sobre desacato copieUdo con
tra el Juez de paz de Almarza, para que compareica al fin efe 
r0querirle para el pago de las responsabilidades pecuniarias que 
*e fueron impuestas en la mencionada causa.

Soria 7 de Diciembre de 1863 — Martin Alvarez de Z ára te .=  
Eor mandado de S. S., Aniceto Fernandez Canascor. 6221

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el pre ente anuncio á la persona en cuyo poder se encuen
tre un crédito del 5 por 100 á papel no negociable, núm. 15.607 
de 195.325 rs. de capital, perteneciente á la hermandad eclesiás
tica de Fuente de Cantos, en la provincia de Badajoz, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito Pla
za Mayor, núm. 3, piso tercera, á Usar de su derecho eh el expe
diente que se sigue para [justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 10 de Diciembre de 1863.—Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 6234

En virtud de providencia dei Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llaína y emplaza 
por el presenté anuncio á la persona en cuyo poder se hallé una 
lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 4.161, de 4 29.458 reales 
vellón emitida á favor del Cabildo deC uras y Beneficiados dé la 
parroquia de Santa Cruz de esta corte, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito Plaza Mayor, núme
ro 3, piso tercero, á usar de sú derecho én el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 10 de Diciembre de 4S63.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 6239

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y empla
za por el presente anunció y término de 30 dias á la persona én 
cuyo poder se encuentre la certificación de deuda consolidada no 
trasferible, núm. 27, de 120.600 rs. vn. emitida á favor de la Me
moria de Doña María Fernandez, fundada en la parroquia de 
Santa Cruz de Madrid, para que comparezca en este Juzgado, 
sito Plaza Meyor, núm. 3, piso tercero, á usar de su derecho en 
el expediente que se sigue para justificar su extravio; bajo aper
cibimiento.

Madrid 10 de Diciembre de l8 6 3 .= P o r mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 6239

Sentencia—En la villa y corte de M adrid, á 1.*de Diciembre 
de 1863: •

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Toledo, entre partes, de la una, el Procurador D. Manuel 
Apraiz en nombre de D. José Briagas y sobrinos, con D. Víctor 
Alcalá y D. Norberto Castresana, cesionario de los Sre*. Cabare- 
da y Presa, del comercio de dicha ciudad, representados por el 
Procurador D. Doroteo López, y  con D. Pedro de Carranza, 
respecto del que se ha entendido la sustanciacion con los estra
dos del Tribunal por su no comparecencia , sobre mejor derecho 
en el cobro de sus respectivos créditos, y en cuyos autos ba sido 
Ministro Ponente el Sr. D. José María Herreros de Tejada.

Resultando que en 31 de Octubre de 1850, D. Pedio Carranza 
y Doña Isabel Jimeoez otorgaron una escritura á favor de la casa 
de comercio de Toledo, titulada Cabareda y Presa, confesando 
que estos le habían dado en préstamo la cantidad de 22.260 rs.. 
que se obligaron á devolver les al plazo de un año, y para seguri
dad de esta obligación constituyeron hipoteca especial de dos 
casas suyas propias que en las escrituras se designan :
. Resultando que en 1854 falleció la Doña Isabel Jiménez, y en 
12 de Abril do 1857 otorgó su viudo D. Pedro Carranza otra es
critura pública á favor de los mismos Cabareda y Presa, confe
sando haber de ellos recibido lá cantidad expresada en la ante
rior escritura, y además les era en deber la de 18.800 rs. por 
géneros coloniales que hafcia sacado de su casa al fiado, según 
liquidación practicada en 20 dé Enero de 1855, hecho también 
comprobado después por los libros de comercio de la compañía 
expresada; por lo que reunidas ambas responsabilidades, que 
eran de tiempo de su difunta esposa, formaban el crédito total 
de 41.060 rs., á cuya solvencia se obligo el Carranza, y á sus 
causa-habientes y  los de su consorte con todos los bienes que te
nia y los que tuviera en adelante, pudiendo ser apremiado por 
esta escritura como por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Resultando que D. P edro  Carranza aparece hábia firmado un 
vale ó pagaré con timbre, que lleva fecha 42 de Marzo de 4857, 
á favor de D. José Bringas y sobrinos, también del comercio de 
Toledo, por el que haciendo referencia de varios antecedentes de 
la responsabilidad que por varias letras que no habían sido efec
tivas le alcanzaba, se obligó á solventar á dicha sóciedadi comer
cial la cantidad de 46.506* rs., que por el indicado concepto con
fesó serle en deber:

Resultando que en Í1 de Octubre de 1858 se promovió por 
Bringas y sobrinos demanda ejecutiva contra D. Pedro Carranza, 
con el documento privado de que antes se ha hecho relación, y 
habiendo Regado ef juicio á sú término ért primera instancia, se 
declaró no haber lugar á pronunciar sentencia de remate; pero 
en segunda, á virtud de apelación de los actores, se provocó di
cho fallo en sentencia de 20 de Junio de 1859, y se mandó se
guir la ejecución adelante hasta reintegrar á Bringas y sobrinos 
de su crédito de 46.500 r s . :

Resultando que en 20 de Enero de 4864 promovieron tam
bién juicio ejecutivo los socios Cabareda y Presa contra los bie
nes de D. Pedro Carranza para el cobro de su otro crédito de 
41.060 rs., garantido por las escrituras d eq u e  se ba hecho mé
rito en los prim eros resultandos y cedido después á D. Víctor 
Alcalá y D. Norberto Castresana, siguieron esté litigio, como ta
les cesionarios, hasta el caso de pronunciarse sentencia de rema
te y empezar á llevarse á efecto en la via de apremio:

Resultando que proeediéndose en una y otra ejecución contra 
unos mismos bienes, por carecer de. deudor común de los sufi
cientes para responder de todos sus débitos, se ha promovido el 
presente juicio de tercería de prelacion ó mejor derecho á ins
tancia de Bi ingas y sobrinos, contra D. Víctor Alcalá y D. Nor
berto Castresana, alegando y probando cada parte lo que ha es
timado convenirle; y también contra el deudor D. Pedro Car
ranza, que no ha hecho defensa, siguiéndose en su rebeldía la 
tramitación respecto de este demandado; y el Juez de primera 
instancia por su sentencia de 8 de Mayo último declaró ser de 
preferencia para su reintegro en primer lugar el crédito de 
22 260 rs. á favor de Cabareda y Presa por tenerlo asegurado con 
especial hipoteca, mas no así el de 48.800 consignado en la escri
tura pública de 12 de Abril de 1857, estimándolo simplemente per
sonal y que debia tener preferencia al cobro el de igual clase de 
46.500 rs. en favor de Bringas y sobrinos, por que demandaron 
primero en juicio su reintegro y obtuvieron sentencia en su 
favo r:

Resultando, en fin, que interpuesta apelación de este fallo por 
parte de Alcalá y Castresana, se ha sustanciado esta segunda 
instancia por sus trám ites con arreglo á la ley;

Considerando que constituida la obligación de D. Pedro Car
ranza á pagar á sus acreedores Cabareda y Presa los 41,060 
reales que confesó adeudarles en 12 de Abril de 4S57, ^cumu
lando á su primitiva responsabilidad hipotecaria la cki 48 800 
reales, cuyo débito reconoció, además conjuntamente con el an 
terior por escritura pública, aunque con garantía general de toa
dos sus bienes el contrato quedó perfecto desde aquel dia, y 
debió sortir todos sus efectos legales desde la fecha de su otorga
miento, llevando en sí fuerza ejecutiva sin necesidad de recono
cimiento judicial por el deudor, y por el contrario, el pagaré 
en favor de Bringas y sobrinos no adquirió igual Valor hasta la 
fe;ha de su reconocimiento que fué muy posterior:

Considerando que es regia de jurisprudencia legalmente esta
blecida, que solo se retrotrae el valor y eficacia de las escrituras 
privadas ó papeles simples de obligación reconocido* en juicio al 
dia de su fecha, ó sea á aquel en que aparece haberles firmado

él deudor, cuando se tráta úníc-mente de su propio perjuicio, 
pero de ningún modo para el de sus otros acreedores, que ten
gan garantidos sus derechos en escrituras públicas, respecto de 
lis cuales obra sus efectos dicho reconocimiento judicial, desde el 
momento en qtte este se solemniza*

Considerando que no es aplicable al caso presente la disposi
ción de la ley de Partida que se cita en el fallo de prim era ins
tancia por la clase dé Obligación y de garantía que contiene la 
escritura de 4 2 de Abril de 1857, v porque en la resolución de 
la controversia litigiosa de que en estos autos se tr a ta , obran de 
lleno otras le jas posteriores, que no son de índole supletoria:

C orsiderrn io  que los créditos llamados un el foro escritura
rios \ or estar reconocidos ó consignados juntamente con la obli
gación y  promesa de su pago en escritura pública, con las espe
ciales circunstancias y requisitos que concurren en la precitada 
dé 42 de A bril de 1857 , tienen^ según la ley 4.a, tit. 24, libro 
40 de la Novísima Recopilación, y otras disposiciones de dere
cho concordantes con ella, entre las que deben tenerse en cuen
ta las consignadas eq la ley de Enjuiciamiento civil, pt elación ter
minantemente reconocida y declarada para el cobro sobre todas 
las demás obligaciones privadas del deudor consignadas en papel 
simple, sea ó no de los timbrados:

Considerando, en fin , que no es ni puede ser por lo tanto 
eficaz en éste caso para la prelacion indicada, el haber ó no pre
sentado áñtes un aclneédor que otro en juicio su demanda ejecuti
va , y que aun admitiendo la suposición de que tuviese una eje
cutoria en su fáv o r, él que prim ero dem andó, siendo una sen
tencia dé remare, que puede alterarse en juicio posterior ordi
nario sobre el mismo crédito, aquella sentencia no es un titulo 
de preferencia sobre el de la mencionada escritura pública.

Teniendo presentes las precitadas disposiciones legales, la de 
la ley 5.*, tít. 43, Partida 5 a, el art. 592 de la ley de Enjuicia
miento civil y sus concordantes, y además las reglas generales 
de derecho;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia ape
lada que pronunció en estos au tos, con fecha 8 de Mayo último, 
el juez de primera instancia de Toledo, en cuanto por ella se 
concede preferencia aí crédito de 46 500 rs. de D. José Bringas 
y sobrinos, sobre el de 48.800 perteneciente hoy á D. Víctor 
Alcalá y D. Norberto Castresana , por haberse subrogado en los 
derechos de la s >ciedad comercial de Cabareda y Presa , para ser 
primero reintegrado del valor de los bienes embargados al deu
dor común D. Pedro Carranza , y declaramos que corresponde 
dicha prelacion al crédito del D. Víctor Alcalá y su colitigante, 
qué serán reintegrados de los citados 18.800 rs. del producto de 
los expresados bienes con antelación á hacer á Bringas y sobri
nos el reintegro del suyo anteriormente expresado.

Publíquese esta seulencia en el Boletín y  G aceta  de esta 
co rte , según lo dispuesto en el art. 1.491 d e  dicha ley d e  Enjui
ciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Gu- 
dal.—José María Herreros de Tejada.=El Conde de Valdepra- 
dos.=Fráncisco Fernandez N egrete.=Joaquin José Cervino.

Publicación.^ La precedente sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. José María Herreros de Tejada. Magistrado de la 
Sala tercera de este Superior Tribunal y Ministro Ponente que ha 
sido en estos au tos, estando celebrándose audiencia pública en 
ella hoy 4 de Diciembre de 4S63, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.=José María de Quinta?.

La sentencia y  publicación insertas corresponden á la Tetra 
con su original, que obra en el rollo de los aulos de su referen
cia, á que me remito y de que yo el Escribano de Cámara de 
S M. la R eina  en la Audiencia territorial de esta corte certifico- 
Y para que conste é insertar en la G aceta oficial, según se p re
viene en dicha sentencia, extiendo la presente, que firmo en Ma
drid á 9 de Diciembre de 4863.=José M. de Quintas. 6238

CORTES.
C 0 N G R S 8 0  BE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 % de D i

ciembre de 4863.
Abierta á las dos y inedia , se leyó el acta de la an te 

rio r , y quedó aprobada.
El Sr. ROM ERA R O B LED O : Pido la palabra para 

defender á  uii ausente. Deseo que se consulte ai Con
greso.

El Sr. p r e s i d e n t e : Después del despacho, y cuan- 
do se en tre  en fe discusión del voto particular.

El Sr. r o iu e r o  ROBLEDO : No fué d uran te  esa dis
cusión cuando se hizo fe alusión.

Consultado éí Congreso, se acordó conceder la pala
bra al Sr. Romero Robledo.

El Sr. ROM ERO ROBLEDO: Un deber de am istad me obliga á consignar una protesta en favor de un hom 
bre que se ha sentado en estos escaños. Hablo del direc
tor de El Diario Español, D. Dionisio López R oberts, á  
quien un  compromiso de honor impide fe defensa fuera 
de este sitio.

No quiero h e rir  la susceptibilidad de n a d ie ; pero hon
rándom e con la amistad del director de El Diario Español 
y de sus red ac to res , me cum ple declarar que es fa lso .. .

El Sr. PR E SID EN T E: La persona en cuyo favor h a 
bla V. S. no ha sido nom brada en la discusión; no ha sido 
atacada, y por tanto no tiene Y. S. derecho para co n ti
nuar. y  yo le invito á que renuncie la palabra.

El Sr: ROM ERO ROBLEDO: Yo renunciaré la p a 
labra protestando que me he levantado á  defender de 
ataques inmotivados al D irector y  redactores de El Dia
rio Español.

El Sr. PRESID EN TE: Sea enhorabuena; ya ha hecho Y. S. la protesta, y hemos concluido.
El Sr. PO NTES Y G O NTRERAS: Hace tiempo, si mis 

noticias son exactas, que están aprobados los estudios defi
nitivos para las obras del trozo de carre te ra  de Lorca al 
puente de Lum breras, en la carretera  de p rim er orden 
desde Granada á Murcia, y los del puente sobre el rio 
Lorca, y deseo saber si el Sr. Ministro de Fomento p ien
sa sacar estas obras á subasta.

El Sr. P R E SID E N T E : Se pondrá en conocim iento del Sr. Ministro de Fomento.
ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprobó el dictam en sobre la señalada 

con el núm . 1.
Se leyó el relativo á la petición núm. 2, que decia así:
«D. José Prats é Izquierdo, vecino de esta corte, acu 

de con una instancia en solicitud de que se exija la re s 
ponsabilidad en que supone han incurrido los Sres. Mi
nistros que rubricaron  varias Reales órdenes referentes 
á la venta d é lo s  bienes que pertenecieron á  D. Manuel 
G odoy, Príncipe que fué de la Paz.»

La comisión es de dictám en que no há lugar á de liberar.
El Sr. GARCIA M IR A N D A : No me opongo al dictá- 

mén; pero  debo decir que el Sr. Prats es un  farsante que, 
asociado de un abogado, ha venido aquí á en tre tenernos 
varias veces. Ruego á los Sres. Diputados que siem pre 
que oigan hablar del Sr. Prats , lean el acta que se firmó 
en la legislatura pasada acerca de ese peticionario.

El Sr. H ERNA NDEZ DE LA RUA: Desde 1854 en que vino una petición parecida , el Sr. Prats se propuso 
sin duda m arear al Congreso. Hubo que nom brar en to n 
ces tres comisiones ,y  hoy ha venido con una pre?ension 
más grave ; ya no pide que se vendan los bienes de Go
doy; viene pidiendo que se procese á  Ministros que han 
firmado Reales ó rd en es , sin nom brar cuáles son. A bun
do , pues, en las ideas del Sr. García Miranda.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictám en.
Se aprobaron sin discusión los relativos á Lis peticio

nes señaladas con los núm eros 3 y 4.
Se leyeron los relativos á las peticiones señaladas con el núm . 5, que dicen así:
«D. Francisco Evangelista solicita que el Congreso to

me la iniciativa á fin de que el Sr. Ministro de Estado 
haga las reclam aciones necesarias para que el Gobierno 
francés indem nice á dicho interesado con fe cantidad de 
500.000 francos por ciertos perjuicios que , según dice, se 
le ocasionaron en aquel Imperio.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Estado.
El mismo interesado manifiesta en otra instancia que 

cede 1a cantidad citada en la petición an terior, y otras que 
tam bién por indem nización se considera acreedor, con tra  
el Monte de Piedad y contra la Administración del Canal 
de Isabel II en favor del Hospital general de esta corte, 
con tal de que el Gobierno le proporcione los fondos n e 
cesarios para adqu irir una dehesa , obligándose á devol
ver en 10 años el capital y á pagar el 6 por 4 00 de in terés anual.

La comisión es de dictám en que pase al Sr. Ministro de la Gobernación.
El mismo solicita en otra instancia se le autorice para 

ejercer 1a farmacia en España , sin em bargo de haber he
cho los estudios y obtenido el diploma en P a r ís , ó cuan
do así no se es tim e, que se le devuelvan los documentos 
que acompañó á otra instancia que en este sentido tiene 
presentada en el Ministerio de 1a Gobernación.

La comisión es de dictám en que pase al Sr. Ministro de la Gobernación.
Y finalm ente, el mismo interesado se queja en otra 

instancia de que no se le hayan devuelto las alhajas que 
habia em peñadas en el Monte de Piedad en el año de 4 855, 
ni se le haya indemnizado de los perjuicios que le causa
ron fes aguas de la fuente provisional que se estableció 
en la calle Ancha de San B ernard o , según todo así se 
ofreció por el Gobernador civil de esta provincia en aquella época.

La comisión es de dictám en que pase al Sr. Ministro de la Gobernación.
El Sr. FU E N T E S: Algunos peticionarios creen que el 

Congreso es una oficina de trám ites. La fórm ula que debe 
adoptarse para estas peticiones es no há lugar á deliberar.

El Sr. H ER N A N D E Z  DE LA  R U A : Este interesado formula varias peticiones, una de las cuales , la tercera, 
tiene que pasar irrem isiblem ente al Gobierno. Por eso se 
ha adoptado la-ihisma fórmula para todas.

El Sr. F U E N T E S : Si decimos que no h á  lugar á deli
berar, ya el interesado acudirá al Gobierno.

El Sr. A R N A U : Estoy conform e con lo que dice el 
Sr. F u en tes , así respecto de la tercera petición ,com o de las otras del mismo interesado.

El Sr. SIL V E L A : La prim era idea de la comisión fué 
poner no há lugar á deliberar; pero temimos que se nos, 
tachase de rigoristas. El art. I »6 del reglamento dice que 
si la comisión considera que toca 1a resolución de una 
petición al Ministerio ó á los Tribunales, proponga el p a 
se á ellos. La prim era petición de este interesado es que 
se reclame del Gobierno francés 500.000 francos de p e r
juicios que dice se le han hecho. No entrem os en el fon
do dé la  cuestión; pero esta petición es digna de lomarse 
en consideración, y corresponde su resolución al Minis
terio de Estado. Por eso se ha propuesto que pase al Gobierno,

Sin más discusión se aprobaron los dictám enes sobre estas peticiones.
Sin discusión se aprobaron los relativos á  ios n ú m eros 6 y siguientes hasta el 17.

Actas de Lérida.
Leido el dictám en en que se proponía 1a aprobación 

de estas actas y 1a admisión del Sr. D. José Soler y Es- p a l te r , dijo
El Sr. R E IN A : Se ha presentado una proposición pa

ra que se oiga al Sr. A bades, y ruego á la mesa se sirva dar cuenta de ella.
El Sr. O R O V IO : La comisión ha examinado esa peti

ción, y tiene que sujetarse á lo que dispone el reglam en
to. Por tanto , es de dictám en que no se puede conceder 
al Sr. Abades lo que solicita, por no ser Diputado electo.

El Sr. U H A G O N : Pido la palabra sobre ese incidente.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Este incidente es contrario al 

reglamento. Los señores que han hecho esta proposición han debido dirigirse á la comisión.
La petición después era inoportuna; la mesa sin em 

bargo ha pasado esa petición á 1a comisión para que d ie
ra su d ic tám en , como lo ha hecho.

El Sr. U H A G O N : Es una proposición incidental.
El Sr. P R E S ID E N T E : Perdone V. S . ; cuando se ha 

pretendido lo que se pretende ahora , se ha pedido de la comisión , no del Congreso.
El Sr. L A S A L A : Pido que se lea el precedente que 

presento en un caso exactam ente igual al actual.
Se leyó la proposición incidental relativa al acta de 

Jergal en 4 857, en que fueron admitidos los Sres. Anguila y Rivas.
El Sr. P R E S ID E N T E  : El precedente invocado es d i

verso del caso actual. Entonces se dudaba cuál era el Di
putado electo. Respecto del Sr. Abades, aquí no hay duda de que no lo es.

El Sr. LASALA: Pido que se lea el art. 151 del reglam ento.
Se leyó, y decia, que se oirá el au to r de toda proposición incidental.
El Sr. P R E S ID E N T E : Todo el e rro r de los señores 

que im pugnan el procedimiento de 1a mesa, consiste en 
dar á esta proposición el carácter de incidental que no 
tiene. Esta proposición ha debido hacerse á 1a comisión 
y ántes de ponerse al orden del dia el dictám en. Sírvase 
Y. S., Sr. Secretario, leer el artículo que autoriza al P re 
sidente para d irig ir los debates. [Se leyó.) El Sr. Saavedra 
Meneses tiene la palabra en contra del dictám en sobre el acta de Lérida.

El Sr. SA A V ED RA  M E N E S E S : Yo dije el otro dia al Sr. Abades cuando me propuso que hablara de su acta: 
«en el estado en que se halla el Congreso no pienso h a 
blar sobre nada.» Sin embargo, ayer al salir de aquí oí 
p reguntar si se aprobaba el acta, y entonces pedí la palabra 
en contra. He tenido que exam inarla an oche : no tenia de 
ella más noticia sino que el Sr. Benavides,.ante las comi- 
m isiones, en una reunjon pública y solem ne, al ver el 
documento que se presentaba , lo arrojó sobre la mesa, y  
dijo: «eso no es un  acta.» Y sin embargo, señores, se p re 
senta este dictam en que no sé cómo lia firm ado la comi
sión. En él hay afirm aciones contrarias á los hechos , y 
creo que seria lo más decoroso re tira r un dictám en que 
sin duda es efecto de una equivocación. No es ofensivo á  
un hom bre de honor el re tira r una cosa en que se p ru e 
ba que se ha cometido un e rro r manifiesto.

Dice el d ic tám en : «el Alcalde presidente de la mesa di
jo  que ningún candidato tenia mayoría..... La mesa nada 
resolvió.» Señores, esto es inexacto; luego leeré las re
soluciones de 1a mesa que constan en el acta.

Se dice después : « el Alcalde cambió de resolución , y  
circuló las órdenes para segunda elección.» El dia 43 se 
circularon las órdenes , y  el cambio de resolución á que 
aquí se alude es del dia 11. Este es otro erro r que nosotros 
no podemos votar.

« El Sr. Presidente de la mesa con los dos Secretarios 
declaró que n ingún candidato tenia m ayoría , y que d e 
bia procederse á segundas elecciones en tre  el Sr. Soler y 
Espalter y el Sr. Abades.» Dice la comisión que no hubo 
resolución. Hubo dos, y se dijó: « en cuanto á la segunda 
protesta, la rne-a resolvió que se refiere á fes declaracio
nes arriba consignadas.»

El oficio pasado p^ re l G obernador al Sr. Soler era del 
dia 15, y decia : «el Alcalde, ayer 14 , me dice tal cosa, y 
me envia el acta, no de 1a ¿lección, sino de lo sucedido.»

¿ Y qué había sucedido? Que se habían circulado lásW«* 
denes para nuevas elecciones , y el dia 13 Se habían fija» 
do en Lérida los bandos.Ahora b ie n , señores; ¿ vosotros podéis poner vuestrÉ  
firma al pié de afirmaciones sem ejantes? '

Yo preguntó si la comisión insiste en su dictám en.
El Sr. O R O V IO : La comisión no puede méooS <$óf té* 

re r cierta deferencia con el Sr. Saavedra Menese& p o f  fe’ 
cort sí a con que la ha tratado. La comisión no ^Uédfe 
ra r  su dictámen: doloroso es que S. S. sea á veces lá áfritŜ  
tesis de sí mismo: dice que no quiere hacer ú n a  cósa*, t  
hace. La mesa adoptó dos resoluciones contradiclóYiafa, j r  
la última, 1a que causó estado, la pasó al Goberttatdcif f  w  
Gobernador envió la cuestión intacta al Congrego q d é  e# 
quien tiene que resolverla ahora. /  .El Sr. SA A V ED RA  M ENESES: E ntro  con seRtíhítefif^ 
to á analizar 1a elección de Lérida. No eoribzéfr ni ffúff é é  
vista al Sr. Soler y Espalter. He oído decir que es  
na dignísima, y  estoy seguro de que si hubiese estado eir 
Lérida, no habría autorizado lo que allí pasó.

Llegó el nuevo Gobernador á Lérida el 8 de  Oet&bfe; . 
reunió á la Diputación, al Ay untam iento y vúrias persónas 
notables para indicarles que no  era favorable á ía reOlée* 
cion del Sr. Abades, Después se dirigió á los Alcaldes d e l 
distrito , y les d ijo : resérvense VV. los votos pa ra  cuando- 
el Gobierno presente candidato. Oigo decir que esto es eo* 
mun; lo siento: yo lo creia inaudito. De cinco personasquG  
com ponían el Consejo provincial fueron separadas cu atrp 4 
y  se cam biaron Autoridades m ilitares y otros eropfeadbsii

Habia en Lérida de tiempo antiguo un Comisario 
policía que tenia cierta celebridad electoral. Estaba; ef* 
Barcelona con m ayor sueldo que en L érida; pero  llega^ 
ron las e lecciones, y fué á Lérida trasladado. Este GofUl- 
sariq recorrió los pueblos, visito á los electores f  les h izo  
reservar los votos para el candidato del Gobierno. ^

Si hubiéram os de seguir el ejemplo citado por e l  sepo^  
Mon, relativo al Sr. Chico en 1847, no habría e l e c c i ó n  en  
Lérida: la presencia de este Comisario bastaría para  anu
larla ; pero el virus electoral que nos corroe ha heGh<* 
demasiados progresos para q u e c o s  detengam os en  estos 
defectos.Estaban reservados los votos. Y cuando el Sr. MíttfáK 
tro d é la  Gobernación, según dice, se dirigía á los Gobé#* 
nadores preguntándoles qué candidato querían  los p u e 
blos, ¿podía figurarse que un Gobernador se encargase é #  
reservar los votos para el candidato que le díjésen desd#  
Madrid ? ;

Llegó al fin el nom bre del candidato. El Sr. Soler eáf 
persona d ign ísim a, pero es una desgracia ser D iputada 
de un país donde no se conoce á nádie. Así, cuando se 
decia á los electores voten VY. ai Sr. Soler, contestabane* 
le votaremos; pero que venga á que le conozcamos, ó q ue  
á lo uaénos nos escriba.Llegamos al acto de la elección. El p rim er día todo se  
hizo con legalidad: el ségundo dia continuó del mi^RG 
modo , y al tercero se hizo el escrutinio general. El señor 
Soler obtuvo 256 votos de personas que no le conocían.
El Sr. Abades tuvo 240; pero habia en la u rna  una pape
leta á favor de D* Ramón C oru lla , y 67 ó 68 papeletas* 
que decían protesta democrática. Es d ecir, que habiendo 
tomado parte en 1a elección 564 e l e c t o r e s ,  ninguno de los 
candidatos tenia mayoría absoluta.

Dice la le y : «cerrada la votación se hará el escrutinio 
y se confrontará el núm ero de las papeletas ion  el de loa* 
votantes de fe lista num erada.» Tengo en la mano fe ÜstA 
publicada en e l  Boletín oficial: el núm ero tota! de estos 
es 565, mitad más uno 283 : el Sr, Soler tuvo 256: pre-’ 
gunto: ¿h ay  elección? Como decia el Sr. Benavides: ¿ es 
eso ac ta?

Surge la 'cuestión de si una papeleta con una palabra 
cualquiera representa un elector que vota. Yo íio téngo^ 
duda cuando la ley está te rm in an te . dice los anotaos  o# 
la lis ta : 1a palabra protesta democrática no anula el n ú^  
m ero de los electores votantes. S eñ o res , ¿ no hem os p ro 
testado todos de un voto incalificable que aquí se há lei
do recientem ente? Yr sin em bargo, esa papeleta se tial 
com putado para  el núm ero de votantes.

No deseo que el Congreso haga Diputados; ios d ebe»  
hacer los electores. J

Esto en cuanto á lo que pasó en la votación. ¿Qué hobG  
en cuanto á protestas? El Presidente y los dos Seerclinrio^

I opinaron siem pre lo mismo: que no habia elección, y  át 
las protestas contestaron del mismo modo. Se dice, q ^ e  
term inado el escrutinio enviaron al Gobernador, el a®tA 
de lo sucedido. Hicieron bien, porque debían d a r p a r ta  á  
fe Autoridad de todo lo que pasaba. ¿Quién tiene e s td p o r  
una acta? \

En un  form ulario unido á la ley electoral, se indili* 
cómo se han de extender las actas. El form ulario dice: 
«sin o tra ocurrencia se declara term inada esta ac ta, v  d0  
ella se expiden tres copias, que se rem iten al G obernador 
para los efectos del art. 64 de la ley.» ,•Esta fórmula, que está puesta para los casos ordina
rios, la consideró el Gobernador como bastante pa ra  ha
cer un  acta cabal y completa.

El artículo de la ley dice así: «Si en el p rim er escruti
nio no resultare m ayoría absoluta, el P residente señalará 
los dos que hayan obtenido más votos, para que en tre  
ellos se haga la segunda elección.

El Alcalde cumplió con este a r tícu lo : proclam ó la se
gunda elección, y circuló fes órdenes á los 65 pueblos 
que debian concurrir. Publicó el bando señalando el día 
18 para 1a elección, y  esta convocatoria consta en el 
pediente por oficios impresos: al dia siguiente dió parto  
el Alcalde al Gobernador de que esto se había h e ch o , y  
aquella Autoridad nada resuelve. Llega el dia 48: los elec
tores dem ás d e  50 pueblos estaban reunidos en  Lérida 
desde la noche del 4 7 ; el local para  la elección estaba 
preparado. Todo el m undo esperaba el acto. No q iiicro  
leer al Congreso un oficio del Gobernador, com unicad? á  
fes once y media de fe noche, m andando suspender aque
lla elección; pero el hecho es que al día siguiente sé fe- 
unen  en 1a plaza 400 electores, y  se encuen tra»  cérraUas 
las puertas del lo ca l, y al Comisario de policía dispuesto 
para im pedir la entrada.

Yo pregunto : si hubiera sucedido allí una desgracia 
por la irritación de aquellos electores, ¿quién hubiera 
sido el responsable ? Se dispersaron al fin tos electores, 
y  este Alcalde ha escrito al Sr. Ministro de la Goberna
ción un oficio que yo recomiendo á la atención d e  fe Cá
mara. [S. S. leyó el oficio en que el Alcalde expone que nq 
resultó mayoría en la elección : que así lo declaró como t ie *  
sidente ae la mesa; que dió cuenta al Gobernador éel re*- 
suUado, con la remisión de las actas ; que circu lé  avisos 
oficiales, señalando para el 48 la segunda elección; que n i 
en el acto de poner en conocimiento del Gobemadcfsr el re
sultado , ni al rem itir las actas, el Gobernador hizo* la me
nor indicación, hasta que en la noche del 47 mandó i suspen
der la elección; que esta providencia la considera oymo úna 
usurpación de sus atribuciones; y finalmente, que habia 
cediao, pero con la esparanza de que no habia de > quedar 
impune un atentado que calificaba de único en su c&ase.)

Leido este oficio solo tengo que ad vertir una c^osa que 
no sé á q u é  a trib u ir sino á otra equivocación. El Sr. Mi
nistro de la Gobernación ha nom brado á este G o b ern a 
dor Corregidor de Lérida.

Ahora bien, señores, ¿debe haber segundas eP acciones, 
en Lérida? Yo repetiré que eso no era acta. Si lo Seño
res, resu lta rá  que el derecho electoral se hab rá  tfraidd áe  
los colegios aquí. Yo creo  que eso no lo co n sen tirá  el 
Congreso.

Él distrito de Lérida hoy no pide un  Diputado?; lo qu e  
pide es justicia. El voto de los Parlam entos es u n a  Tuérza 
moral: si la fuerza está al servicio de la pasión, eis in ic u a ; 
si está al servicio de la justicia, es granae y a d m irab le .

El Sr. b e n a v i d e s :  Dice el Sr. Diputado qujp acaba 
de hablar, que presidiendo ya fes com lsJou^ dévict^gf, al 
tom ar la de Lérida, dije:»«esto ño es ac ta ,»  V fervfcjHí* sí)- 
b re  la mesa. De entonces acá han pasado mudaos' dias; 
entonces teníam os m uchas actas de que tratar; b&n ocüv-



. cuestiones.gravísimas, y yo no recuerdo que eso lii- 
ci se ni dijese. Yo no desmiento á S. S. Pero entonces se 
trataba de'la gravedad de las actas, no de su validez, que 
es c^ s tlo n  ’iúuy distinta. Yo no he tirado ninguna acta:

. . J ^ w j e..feSPrecíaH°~111 nff" na- DÜ-e> sí, á- los individuos 
ctffriTSlón : «no traten W . de ese asunto, porque es 

grave; * pude decir también no es acta para el ca^o de 
que estamos tratando. ¿Qué tenia de particular que Ilu
diera dicho que no era acta, si le faltaba lo primero que 
traen las actas, que es la proclamación del Diputado? Pero 
esto nada tiene que ver con la cuestión que hov se dis
cute. Yo sostuve entonces, por lo demás, y sostengo aho- 
S é e  qU6 n° quiere votar> 110 voía’ Eí Diccionario lo .

Br. SAAWiSDRA MISNES&S: Doy gracias á S. S. 
p o r lo  que acaba de decir. No cuestionaré con S. S. sobre 1 
lengua castellana-; pero las leyes tienen que ser obedeci- 4 
das y como dice la ley: «el número de papeletas se coa- : 
irontara con fel de los votantes anotados en la lista nume
rada,» no sirve aquí el Diccionario. Ilay G7 personas que 

JftKfP <IueJ}o votan: dicen protesta democrática. Las 
GQ ala*1C0 ¿e e s p u ta n ,  y de ello tenemos pre- 

las dmnás6? Congn3SO: ¿ cómo ¿o se han de computar ;

^ eS> que buscar interpretaciones, cuando 
i qr l; S PreceíJsntes Y la práctica constante de 

i cam bian> señores, eseudémenos to-
Fi c ,  y darem°s un saludable ejemplo al país, 

cnhílnp ‘ B1GWA^ SDES: deseo aplicar las leyes sin
*cfa»Ywv ,̂OS¿'yo invoco la ley y la costumbre. Pero no 
Ip v ^ i 001!. y yo con ,a interpretación de laey. la ley habla de listas y de votantes.
.T J* ^m putairia S. S. un voto cohtra la moral pública? 
¿Eo_considerária Y. S. como votante?

N7ENESES: ¿Se sabe quién ha de
positado ese voto en la urna? La ley dice, la lista numera-

votado’ nada mas- ¿ ^ s «o hemos ad- 
mio ^  ?1a uíí V(>tó éil qiié'sé cómeti i un atentado,
Qneqn este sitio no podía ser mayor?
V / / Y  CANCELA: Señores, la experiencia me 
hace conocer que lo mas temible e» los discursos políti- 
- - los exordios, sin duda porque los oradores no son 
en  los primeros momentos dueños de su palabra.

Lrpqomision está acostumbrada á ser tratada con dure- 
pero nunca lo lia sido tanto como hoy por el Sr. Saa- 

vedr^ Meneses. S. S. se ha permitido decir que era impo- 
$WiC;que los individuos, de la comisión tuviesen concien- 

Hne ,esaiCra una acta*, y añadió que su dictamen 
ap h ia jp r Qj>ra de algún escribiente ¿Qué idea tiene S.S.
T6 tu g n w d d e  los demás? ¿Orée ¡5, S. que Los indi vi- 

Armaron el dictámen pueden renunciar á su 
^ ^ y , d e c i r  que es de manos subalternas? ¿Leparecería 

qUi6 dijese que su discurso me habia pa- 
f̂PÍWPqtU*Q oadas formas, y pobre en las ideas? Pues vo no 

q^ó^p^d igo  que me felicito que S. S., digno Diputado por 
q ^ s t r ^ to d e  mi provincia, sea tan diestro y esforzado en 
^ m an e jo  de la palabra, como en el de la espada. S. S.nos 

^ o s  graves, suponiendo con inexactitud 
que¡h«i4Pb sentado afirmaciones contrarias ai acta, 
^ í ^ n p r q s , ps cierto que después de concluido el escru- 

? i! w  P°r si /  aP t,e's* declaró que no habia tna- 
y a b s o l u t a , y que debia procederse á segundas elec- 
!S ? ? ^ í’' Pec 0- aCfcQ ?0nlírui0>- después de hacer e^ta-decía- 
QPU, dos Secretarios escrutadores protestaron contra ella 

P*9iei'°n  presentes las razones que tenían: en segui- 
«protesta de varios electores: primero, que- 

Í Í U6 e* Alcalde no les habia concedido la pa- 
vr ,este PUIlt0; y segundo, contra la de

j a c i ó n  de no haber mayoría absoluta. Esa protesta ne
g a b a  una. resolución.. ¿Dónde está? Dice ía mesa: el 
^residente ha hecho bien en no conceder la palabra; y 
^ í9 P a o to  al segundo particular, se remite á las opinio-
n ^ ° J ASlg ? ’ y se envian tres copias del acta al Go
bernador parados efectos del art. 64 de la ley. 
n ¿Que dice el art. 64 ? Que terminado el escrutinio ge

neral se remitirán-al Gobernador tres coolas una de las 
cuales sirve de credencial al Diputado electo. ’

manera de concluir el acto es lo que ha dado
r  : ^ ;' la ,CO;,USÍOn P?Pa, 'I160'1’ 'i" e 1:1 mesa no habia Eesjigtío nada , porque lo habia dejado todo á ia re;olu- 
c ioa4e este Cuerpo.
. Á íju á , señores, no se pone en duda la libertad ni la 

W lependweuvde los votos emitidos. Es verdad que el 
^  Sftavedra Meneses ha dicho no sé qué de un Comisa- 

policía. En el acta no consta nada de eso , que no 
misfnomaS ame,Uo 'lu0 I» palabra del interesado

• Yo. po estoy por lo que S. S. llamó insinúa.'iones ad
ministrativas. En cierta ocasión á un empleado se le 11a- 
J M F  f U ^ ’ diciél?!!ole: desista V. de su oposición al
f . ? n ü ? ° ; ? s° a'íul la Real órden su traslación : el 
íuneionario desistió , v la Real órdeti no se llevó á efecto.

f 3,®ias8 ta,,-POC) las quiero; pero no
creo que las haya habido e.ri Lérida.
nn i.^ rfe  niüe Ra Clta<l° un artículo de la ley que no es 
folio™!? 1? ' C‘1S',) P u e n te . Hay un artículo que manda la 

? e l? s PaPeletas con eLnumero de los va- 
rSSa olí^t « ^ ese Preceplo es que 110 se eche por
^ rp  n n f b í  en urna uYVs que uná papeleta. ¿Pero se 

ique Papeletas en blanco se cuentea?
Jj ^  ctrt. dice : que se proclamará Diputado

mayoría de votos, no de votantes» La pape- 
en blanco no es un voto.

^^« ^ la.í!do y na hipótesis se deduce lógicamente una
naecqtíncia absurda , la hipótesis es absurda. *

Cm  ^hOCabieyi: supongamos que de ¿00 eleotores iSO 
an en hlanco y otros 50 á un candidato. ¿Qué se hace? 

¿rtay primera elección? N o, no hay mayoría» ¿ Habrá se- 
eA3Ĝ *ones  ̂ ¿Entre quiénes ? Para segundas elec1- 

^  ^ íla dediaber dos candidatos. Véase como esto con-
Saoe al absnrdo.
;  | ^  rae sáca un argumento de autoridad. El reglamen
to del Congreso ha supuesto que se puedan admitir pape
letas blancas ; ¿pero supone que esas papeletas han de ser 
tomadas en cuenta? El reglamento del Congreso no dice 
semejante qosa. Si sucediese que la mayoría absoluta de 
ios Diputados presentes votase en blanco, ¿no habría elec- 
«dn?r Yo sostengo que la habría. El reglamento dice que 
las papeletas ̂ n  blanco se tendrán en cuenta para m ica- 
l&r eLtmúmc$Q de Diputados presentes , no el número de 
rotps. Estos Diputados presentes se exigen para constituir 
M i^ n ,  par^a elegir la mesa definitiva y para la votación 
é e  las acltó.
/ Asá, pues, ei verdadero feto electoral es el queda ur- 

xia encierra con nombres de candidatos: las papeletas 
blancas son una superfetacion.
: Pero hay m ás: 58 papeletas dicen « protesta demo
crática;» nueve «protesta del partido democrático;))

una dice «protesta de abstención.» Esos electores no 
quisieron, pues, votar; quisieron hacer escarnio de 
aquel acto solemne. Dice el Sr. Saavedra : los Diputados 
ncLse IíaCen aquí. No vamos á hacerlo nosotros; viene ya 
nombrado del colegio electoral, y nosotros lo que hace* 
mos es declarar que es Diputado/

Decia el Sr. Saavédra que 1a convocatoria de segundas 
elecciones es del mismo dia que el acta. ¿Pero no lny  
espacio bastante en un mismo dia para que pueda la co
misión decir que el Alcalde varió después de resolución? 
Es cierto que el Alcalde después de enviada el acta al Go
bernador dispuso convocar á segundas elecciones. Decia 
ei Sr. Saavedra^ ¿quién le ha dado autoridad al Gober
nador para mezclarse en eso? La Constitución , que da al 
poder ejecutivo y sus representante* la potestad de h a 
cer ejecutar las leyes, El Alcalde habia dado ya por termi
na la su misión. La mesa no tiene que dar cuenta al Go
bernador sino del número de los votantes y del resulta- 
do^pero las actas no se mandan sino cuando han con
cluido las (unciones de la mesa.

Así, pues, el Gobernador pudo y debió prohibir la 
segunda elección.

Estas soii; las razones que la comisión ha J^hidó en 
cuent^. ; |

Dipe e /S r .  Pena vides que la condición primera ds 
una apta es ía proclamación del Diputado: vo creo que 
esa condición es la última y no es eséncial.^E lioBpo' 
esencial de una inesá és rveoger ef voto : siemppe que 
const^ qúe los electorc^ lo han emitido, y el sentido en 
que 1# hicieron, íá  misión de la m ¿a  está terminada.

Asi la comisión cree que esta es una ac ta , y pide su 
aprobación a^Coqgreso.

El Sr. SAAVEDRA sr«Ei¿ES£3: Seré breve. Que el 
Congreso esta para hacer los escrutinios de las mesas  ̂
cuando vienen dudosos, S. S. lo discutirá con el Sr. Apa- 
rici.

Guando la ley da á un Alcaide una atribución con
creta, nádie puede usurpársela, y eso es lo que ha hecho 
el Gobernador de Lérida.

Hay, señores, una protesta de 289 electores que fir
man que desean votar al Sr. Abades; es decir, que son 
más que la mayoría absoluta del distrito. 
f Por lo dem ás, yo ni he ofendido ni querido ofender 
a la comisión.
^ El Sr. p ¿A  'y CANCELA: No hay 2S9 electores que 
hayan votado al Sr. Abades: lo que hay es una exposi
ción de ese número de firm as; pero por ella no se ha de 
hacer la elección. El Sr. Saavedra ha sido votado libre
mente por sus electores; ¿quiere S. S. que mañana ven
ga una lista de gran número de firmas diciendo que vota
rán á otro?

El Sr. SAA^fEDRA MENESES : Pido la palabra.
'.  El Sr. PS.AF CANCELA: No trato de ofender á S. S. 

ni á sus electores, sino de manifestar la diferencia que 
hay entre el voto secreto y el voto público.

El Sr. SAAV/EDHA MáNESCS : He sido votado ahora 
corno ántes por la unanimidad de los electores de mi 
distrito , que me conocen , como conocían á mis padres, 
y todos confirman y confirmarán en público su voto se
creto. Soy candidato natural de mi distrito , y nádie ab
solutamente me lo negará allí, ni en la provincia en que 
he nacido.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No he pedido 
la palabra para entrar en el fondo de la cuestión. Constan
temente fiel al principio de no tomar parte en una cues
tión que es; exclusiva de la autoridad soberana del Con
greso , he pedido la palabra porque se han hecho alusio
nes contra una Autoridad digna de la provincia de Lérida.

El Congreso ha oido ya que en las ¿ictas, por más que 
sean enredosas y complejas, no hay ninguna referencia 
á esos abusos y demasías de la Autoridad. Hubo lo que 
hay siempre: una elección reñida y disputada; pero el 
acta de la elección fué legal, según el mismo Sr. Saave
dra ha confesado; la mesa estuvo intervenida, y no pudo 
cometerse abuso ninguno en ella. Pues bien, señores: si 
esos hechos que el Sr. Saavedra Meneses ha referido eran 
ciertos , ¿cómo no se ha consignado una protesta sobre 
ellos? P^r lo demás, no haberío hecho entonces y venir 
á este áitio sin pruebas ningunas á contarnos estos ante
cedentes, me parece que no es digno de la gravedad del 
Congreso.

Yo no sé , señores , si se ha mudado ó no el Consejo 
provincial de Lérida ; poro puedo decir que toda la Ad
ministración de Lérida estaba perfectamente montada á 
gusto del candidato vencido. ¿Le parece mucho al Sr. Saa
vedra que se hubiera hecho algo para poner las cosas si
quiera en un mediano estado de equilibrio? Y esto expli
ca que al Gobernador se le hiciera Corregidor , cosa que 
no es nueva y que ha sucedido en Ciudad-Real y hasta 
en ei mismo Madrid.

Se dice que esto tiene por objeto influir en en las se
gundas elecciones. ¿Pero ha de haber segundas elecciones? 
¿Quién lo ha dicho? Yo si hubiera creído que era preciso 
que las hubiera, no hubiera remitido el acta al Congreso 
para que la fallara en su alta sabiduría.

Y yo ignoro, señores, si el candidato es ó no conoci
do en el país; sé solo que es catalan, y que vino Diputado 
á las Cortes constituyentes de 1837 por una provincia de 
Cataluña, y esto me parece que dice algo en favor de que 
no será una persona tan desconocida en el país.

Pero esto no me importa, lo que yo quería era dejar 
en su lugar á la Autoridad de Lérida, contra la que se 
han fulminado graves cargos sin aducir ninguna prueba, 
y á esto ha tendido mi discurso.

Se dice que es el Congreso el que por la tramitación 
dada ai negocio va á hacer el Diputado. ¿Cree esto verda
deramente S. S.? Claro que no; lo que hay que hacer es 
resolver una cuestión legal, y nádie puede resolver en 
ella mejor que el Congreso, para decir si el candidato ven
cedor es el verdadero Diputado, ó si hay que proceder á 
segundas elecciones.

El Sr. SAAX7HDRA ¡REMESES: Yo siento que el se
ñor Ministro de la Gobernación haya dado su parecer so
bre una cuestión que quería dejar íntegra para el Con
greso.

Por lo demás, yo croo que la cuestión no ha debido 
ponerse á discusión en el Congreso, porque lio se lia de
bido provocar, toda vez que el Presidente de la mesa y 
dos de los Secretarios decidieron que no habia mayoría 
absoluta, y que era preciso proceder á segundas eleccio
nes.

El Sr. p l a : Debo decir que es exacto lo que con re
ferencia á los hechos que constan en el acta he dicho án
tes, y no tengo más que hacer para no molestar al Con
greso.

EISr. Ministro de la G9BSRNAGZON: Yro no he ma
nifestado mi opinión sobre ese asunto, y si lo he hecho

lo siénfii-eníefc afina; pqré^nreoíqiie t é  U  hé manifestado 
sobre d  Andadero fuñió de Ja queatfon. .

El Sr. SALAü ia n c a  . Señores, yo sóy muy parco en 
general en abüsáfr de la bSBévorencia del Congreso con 
el uso de la palabra, y mucho más parco en cuestión de 
actas; pero hov nie^mueve á,obrar comra este principio 
una cuestión d# gratitud?, y e o r f v l e b i ó n  táiytjife me 
hace pasar por cima del respeto que tengo siempre á la 
opinión de la comisión setas.;

Hace algún tiempo, señores, que tuve la fortuna de 
venir aqui elegida por l a p ^ i o c ^ f l ^  ClLanad^y entóur 
ces un Diputado á quien yo rió tófife él gdstode conocer, 
se levm déá’ddeitéer m í-f t^  q»e4iahÍA sido duramente 
atacada por otro. Gomo repito que este Diputado no me 
conocía, ci*éo que debió hacerlo por juzgar justa mi cau
sa; y hoy que Le.veo en una posición semejante á aquella 
en que me encotitraba, y qüe dréo la justicia de sil parte, 
no puedo ménos de levantarme en su favor.

Yo, señores ’ veo en el acta que el candidato vencedor 
tiene solo 259 v^tos, cua«dodiism tomado parte.cn la -vo- 
tacion quinientqs y tantos electores, y no comprendía 
que pudiese caber duda acerca de la rjulidad déla elec
ción y la neceskhd de procederA-rma segunda, r

Pero se me p a  dicho que habia que establecer una 
distinción entre* votos y vótantésíijue no comprendo , y • 
que, según ella! no eran votos los emitidos en blanco ó 
con las palabras.áftsféncibh !&c.' — ; ‘ '

La ley electqral , señoras, consigna! en ciertos indivi
duos ei derecho de votar áflos Diputados á Cortes, y exi
ge que ol que h^ya de venir al Congreso represente á.la 
mayoría absoluta de los que lian tomado parte en'su elec- 
eioa^ELque va a  las urnas y deposita en ellas uqa pape
leta , aunque esté en blanco, hace uso cíe su derecho elec
to ra l, y por consiguiente, no se puede ménos de com
putar su voto como emitido, como se hace en ei Congre
so, y como es práctica de siempre el hacerlo en los dis
tritos eLectQXA.les.  ̂ _    ,

Yo creo, pues, que la comisión Jebe retirar .su dicta
men diciendo que se debe proceder a nuevas elecciones, 
y si así no lo hace, ruego al Congreso que se sirva des
echarla. ; ;

El Sr. CA!Rf»d¥: Señores , con efecto; lóque ha d i
cho el Sr. Salamanca es lo qué debe suceder, y lo que 
está sucediendo á la comisión : las> cuestiones de actas no 
son cuestiones políticas, son cuestiones de legalidad ¿ y 
en este sentido las ha tratado la comisión. .. .

Pero ántes de todo tengo que hacer una pbservacion, 
y es , que hay contradicción, entre lo que quiere el se
ñor Saavedra Meneáés y el S r/Sala mañea! El Sr;. Saave
dra desea que se proceda á nuévás elecciones? y el Sr; Sá- 
lainánca qne se decláre la núlidád dél aétá Lérídá. Yo 
comprendo que habrá sido una'equivocación del Sr. Sa
lamanca , y en este ccmcepto me haré cargo de sLdebe 
declararse la validez del a c t a d e .  si debe aprofbarse el 
dictámen de la comisión ó si debe procederse á segundas 
elecciones. ,, ; r  .. , f.¡ ,
. Yo me alegro de que el S,rv§alamapca.haya venido^á 

simplificar la cuestión, descartando la cueslion de compe
tencia, y vóy'á ocuparme únicamente dé si Hay ó no* ma
yoría absoluta. La cuestión estegái y'filolÓgicá, y érí'áíñ- 
bos sentidos la voy á tratar. La ley eiectOraf prescribe que 
se computen los votos de los que han tomado parte én la 
eleecioq; y los que se han abstenido expresamente:no se 
puede decir que han votado , pues han declarado que m  
abstienen de votar. Pero se dice qqe el reglamento del 
Congreso previene que las papeletas en blanco se compu
ten, y lo cual no es .exacto enpriiner lugar; y.en segundo, 
el reglamento no rige mas que dentro de este recinto.

Tampoco hay aquí esa jurisprudencia que se invoca, 
ni puede haberla sino en los Cuerpos cuyos individuos 
son de la clase de permanentes: esto en el cohcéplo legal; 
pues en la esfera del idioma español, no hay más que con
stipar el Diccionario de la lengua, y votar es expresar de 
una manera clara ei objeto que se quiere , y el fin que 
uno se propone; por consiguiente abstenerse no es votar.

Para concluir: habiendo obtenido el Sr. Soler 16 vo
tos más que el Sr*. Abades , . tiene mayoría absoluta , np 
contándose las papeletas que no contienen voto; V confor
me á los precedentes del Congreso, debe proclamáéséDi
putado á aquel , aprobándose "él dictámen de lá comisión.

El Sr. APAR2GI: Antes de hablar el Sr. Salátiianca, 
señores, tenia algo que decir; después* casi hada, pero 
afortun idamente/he oido al Sr. Cainpoy. ¿ Pot* qué ¡esa 
ira que ha manifestado S. S.?-.Yo , señores , no heestudia- 
do el acta; pero he oido la discusión y he formado con 
ella mi opinión, porque es muy grave el que haya dicho 
una per ona tan autorizada como el Sr. Benavides que 
eso no era acta , por más que S. S. haya dicho ahora que 
quis > decir esta no era acta para entonces.

Pero señores , eso de que las papeletas blancas no de
ben computarse ¿ no es una cosa nueva contraria á la ju 
risprudencia seguida ¡dempre en todos los distritos y en 
todas las elecciones ? ¿Qué es lo que puede llamarse voto 
con arreglo á ley? Voto es toda papeleta que un elector 
recibe rubricada de mano del Presidente y la introduce 
en la urna. La ley no atiende á la calidad del voto: podrá 
esteser indigno , pero es voto , cqmo lo fpé el qjue se di ó 
aquí en la cuestión de la Presidencia ; pero no por éso 
dejó de ser voto, y por lo tanto no pudo ménos de com 
putarse. 1

Y esto es natural, porque el espíritu dé la léy és que 
el Diputado es el representante del distrito: es decir, de 
la mayoría de los electores: ahora bieíi;;ei elector'que se 
está en s u vcasa deja al criterio de los demás eb cuidado 
de que elijan su representante , y no quiere usa^ de su 
derecho; pero el que va á las urnas y d ice: yo voto por 
Juan ó por Pedro, ó ni por Juan ni por Pedro, ese vota; 
y su voto debe por consiguiente computarse.

Por lo demás, yo no digo nadá contra el Gobernador 
de Lérida, que es mi amigo ; pero creo que con lá méjór 
buena fe ha podido equivocarse, porque no es infalible, 
y en realidad se ha equivocado asunte^—  »

Pido, pues, al Congreso que se sirva declarar que el 
acta es nula , y que hay qúe proceder á segundas elec
ciones.

El Sr. ARIAS: Señores, me levanto con mucho gusto 
á contestar al Sr. Aparici, y loYiáre éSn í#évedad , pero 
con cuidado, porque la cuestion es im portante, puesto 
que han de resolverse ahora todas las semejantes, . ...

La cuestión ha quedado sencilla, puesto que háñ déü* 
aparecido de ella la de las coacciones que al principio se 
suponían. Vamos, pues, á la cuestión lefeaL ?«

El Sr. Aparici dice que esas papeletas blancas ó con 
esas palabras son votos conformesrá 4a ley*y a l Dicciona
rio de la lengua; si esto es verdad, yomonfieso que el dic
támen es descabellado. ¿Pero lo son? No, porque ei artícu
lo 47 de la ley dice: - z u / t t  t  * :

«La votación será secreta? EL Presidente entregará una
■ ■ ■> / h V .  I.

' pfepéléta YhbrlcItteai elector. Este escribirá en ella den
tro del lgqal i  4 & ¿vista de la mesa* ó hará escribir por 
otro elector el nombre del candidato á quien dé su voto, 
y devolverá la papeleta doblada al Presidente.» •

Es decir, que p »ra que sea voto es precisójpejd.éleG: 
tor escriba en la papeleta el nombre de un candidato. Y 
estb está ' perfectainetüé de acuerdo con la definición de 
voto, que es la enunciación de una opinión ó de un de
seo en un asunto concreto. Ahora bien: ¿se enuncia opi
nión ninguna cuando se dice que no se quiere votar? Cla
ro es qué no; lo-que ísedice es que no se vota, y por con
siguiente cuando se ponen papeletas en blanco ó en las 
cuales se manifiesta ¿1 propósito d ano  votar, es claraque 
estas papeletas no pueden computarse como votos.
| Pero si estd és’ Cunfárfiíffá k  iey escrita, yo no com

prendo cómo se puede creer que pueda hacerse la ley de 
oirá manera. ¿Qué va á h acp  el elector que en vez de 
escribir el nombré del candidato va á hacer una especie 
d|e mofa de sil derecho ? ¿Sería justo que á este elector se 
lé dé eLderecbd de estropead lo que hacen b ien , recta y 
legítimamente los demás electores? Claro es que no.

. Creo que lo dicho bastará! para que ei Congreso decí
da con el bastante conocímiénto sobre la ^ ran  cuestión 
qué va á ventilarse, jy esperó que , por lo mismo, daéá 
su fallo fávoráble al dictámen dé JLa com isan.

El Sr. AFARStiZ: Podría contestar , pero renuncio á/ 
hacerlo. * í ' v  ̂ ..

■ El §r. o r o  v i o  : fee ha si|puesto, sdñores, que yo ha
bía cometido un errejr al explicar la ley electoral * y Úo 
og así», . ..{ , ' ¿ í L. y.:v
: Se ha creído que la ley electoral debía tener su com

plemento en pl reglamento del Congreso, y,esto fs  lo que 
yo he contradicho; ;hacién(|olo, porque el reglamento 
actúa Lno estaba hecho cuando se .hizo La ley e le c to ra ly  
el que estaba vigente decia :

Art. 140. «Se anularán las papeletas que estén en 
blanco ,.las. que no puedan leerse y las que contengan 
nombres que no puedan ser votados. Éstas papeletas se 
considerarán como no existentes para determinar la vo
tación; pero servirán para computar el número de los D i
putados presentes.»

Esto e s , pues, lo q ue hab ia, y se decía ún ica mente 
porque para elegir Presidente es preciso que tomen parte 
en la elección cierto número de Sres. Diputados , y para 
elegir un Diputado basta que voten tres,electores.

Leidp en seguida el dictámen se puso á votación, y ha
biendo pedido algunos Sres. Diputados qúe fuese nonii- 
n á l , sé verificó así, resultando désechádo el dictáúiéíi 
por í 26 yotos contra 61, en esta forma :

Señores que dijeron no. ’ f 4
Marqués de Figueroa.— Modet.—Cáihprodón.—Bálda- 

sano.—Marqués de Montevírgen. — Fuentes.—• Claros. —• 
Mena y Zorrilla.—Calderón Callantes (D- Manuel).-tEs- 
cario.—Roipero. Robledo.-—Heredia.— Riestra.— Sala ver - 
ría.—Barca.—Caro y Cárdenas.—Ribo.—Castro/—García 
Sancho.—Duque de Víllahermosa.—Marqués de la Tor
recilla.—Plégamans.—Zabalburu.—Bérnar.—Camachó.— 
Mayans.^-GüaL— ArdanáZ.-^- LopeZ Cario.—ÜMÓá.-^Fér- 
reira Caamaña;— Ibargóitia.—García M iranda:^ Goriza* 
lez (D. Patricio). — VRlanueva. — Figueroa. ^  Nuñez Are
nas. —Serrano. — Schmitd, — Magáz. — López Ballesteros 
(D. D i e g o ) L e ó n  Medina. — Polanco» — Lafuente. — 
Fqntes. — Medina. — Tenorio. — Caballero. — G alindo. — 
Aparici.—Lasala. — Marqués de González. — Marqués de 
Portugalete. — Mendez Vigo ( D. Jacobo). — Torre (Don 
Luís María dé la). —Cánovas del Castillo — Mofét.— Bar- 
ret.^—Sisear.—Bedoya:— Pardo Montenegro.^-Herreros.— 
Orteg-i.—rZorrilla. —Saavedra Meneses. —Rivero (D. José 
Vicente).—Masa.—Marqués de ValdMagrana.—Bayarri.— 
D’Ocon — Rivero Cidraque. — Marqués de la Vega de Ar- 
mijo. — Romero Ortiz. — De Pedro. — O’Donnell.— Sala
manca.—Al varedá.— Carriquiri. — Barón de Córte^.—Ca- 
sanueva.—Martin Serrano—Gener.—Vassallo.—Conde de 
Alpuente. — Conde de Torrenovaes.»— Hernández de la 
Rúa.—Coello.— Goicoerrotea ( D. Román).— Mon.---Viz 
conde del Cerro.—Vizconde de Manzanera.—Bedmar.-^ 
González ( D. Venancio). — Santonja.—Torrero.—García 
Gomez.-r-Conde del Retamoso.—Uhagon.—Calderón Co- 
llantes (D. Pedro).—Ruiz Pastor.—^̂ Suarez lucían.^— Ló
pez Ballesteros (D. Rafaél). — O ry.— Romero (D. Juan 
Bautista). —Catalina.—Egaña.— García Gutiérrez.—Noce
dal.—Garvia. — Pimentel.—Mendez Vigo (D. Antonio) — 
Moreno López.—López Domínguez.—Igual y Carió.—San
ta Cruz.—Romero Leal.— Hernández. — Echalecu.—Xi- 
fré. —Fernandez Blanco.—Aurioles.—Benedicto.—Soró.— 
Bertrán de Lis.—Moreno (D. Angel).—Sr. Presidente.

T otal, 126.
Señores que dijeron si.
Bañuelos.—Conde de Campomanes.—Orovio.—Bena

vides.—Manresa.—Plá y Cancela.—Arias.—Campoy Na
varro.—Rivas.—Vizconde de la Armería.—Manzanedo.— 
Dorado. — Alcocer. — Malats.—Quintana.—Santa Cruz y 
Mugica.— Ramírez Arelíano. — Mendoza Cortina.— Es- 
crig.—Herrera.—Paz.—Rios Rosas (D. Francisco).—Cuen
ca .— Conde de Pallares.—Marquina.—Rodríguez Guer
ra.—Trúpita.—Conde de Torrepenela.—Al va rez.—Terne
ro. — Balmaseda.—Calzada.—Fagés.— Polo.—Marqués de 
San Isidro.—Conde de Maceda. — Giner de la Fuente.— 
Rute.—Qgero.—Castellanos.—Aguado.—Silvela.—Moreno 
Elorza.—rBarroeta.— Marqués de Villaseca.— Barzanalla- 
na —Guillen.—Conde de Ezpeleta.—Conde del Rodezno.— 
Ro lr¡guez.-J-Diaz.—Conde de Torrejop:—Perez Zamora.— 
Cid.— Torres Valderrama.— Melgare!Ó.— Máriñ ^am ue
vo.—Bráco.—Ruiz Tagle.—Valero y  Soto.—Arn’á u /

T o ta l/é l . ' s s '
Volvió por consiguiente el dictámen á lá coittision pa

ra que lo: redactara de nuevo.
Se cóqcedió licencia al Sr. Darán. ,
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

relativos a las actas de Figueras y Arcos $e lá Frontera.
El Sé. ¿R E S ID E N T E : Orden dél dia para e /lup^s: 

los dictámenes de actas que han quedado .sobre la mesa, 
y el voto particular de los Sres. Posadá nerréYá y Vega 
Armijo. " 1

Se levanta la sesión.
Eran las seis. , ¿ s

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN TERIO R

M ADRID — Han salido á luz las cuatro primeras en
tregas del Diccionario histórico, geográfico y estadístico de 
España y sus islas adyacentes, por D. Rafaél Tamarit de 
Plaza. És ya la tercera edición corregida, aumentada é

ilustrada con los mapas de todas las provincias de Espa. 
ña y de Ultramar, así como de nuestras posesiones de 
A frj^  ?y demás ¡juntos. *E$tá dedicada á S. A. R. el Prin
cipé * dé Áétúrias*, recomendada por él Ministerio de la 
Goberrjaciomy tlecbrada de texto para la enseñanza por 
el Consejo Real de Instrucción pública.

Nada diremos de la importancia del Diccionario del 
Sr. Tam arit, puesto que ha sido reconocida por toda la 
prensa y perlas Corporaciones científicas, y es incon. 
testable en la época actual en que la estadística se ha 
elevado á tan grande altura.

BO LETIN DE TEATROS.

Anteanoche se verificó en el teatro de la Zarzuela la 
primera de fas funciones anunciadas en que ha de tomar 
parte el prestidigitador Mr. Velle.

Air. Velíe tenia que luchar con la dificultad insupera
ble! de hablar una lengua que no conoce, y con los re
cuerdos agradables que Bosco y Hermana iian dejado en
tre! nosotros. A pe^ar de todo consiguió las simpatías y el 
aplauso dél público en las suertes que ejecutó, distin
guiéndose especialmente en los llamados Un experimento 
ofe magnetismo, La ilusión llevada al más alto grado y La 
modista madrileña.

¡El juego de las cartas lanzadas á todas las localidades 
def teatro, hasta el paraíso, lo verifica con la misma 
mdestría y fuerza que Hermana, sustituyendo aquellas 
con tarjetas-retratos.

La función terminó con la rifa de objetos acostum- 
bráda * s endo* la Concurrencia tari numerosa eomo es
cogida. ; j i

A N U N C I O S

MONTE PIO UNIVERSAL.—COMPAÑÍA DE SEGUROS 
sobre la vida.—Se hace saber á los señores suscritores, 
cuya liquidación acaba de practicarse, que hasta 31 de 
Diciembre del presente año estará abierto el pago para 
los que. deseen retirar los capitales que les hayan corres
pondido, y que pasaclá esta época se considerará que 
continúan por otro quinquenio ó por el tiempo que les 
falté, éi ño llega aí completo de aquel, con sujeción á los 
riésgos que les correspondan. Con respecto á los que la 
duración de su empeño social terminó en 31 de Diciem
bre de 1862 , y hasta la citada época no se presenten á 
recoger sus capitales , se conservarán estos á su disposi
ción por espacio de cinco años, contados desde 1.° de 
Enero de 1864, sin incurrir en riesgos de caducidad , al 
cabo de los cuales se considerarán abandonados en bene
ficio délos demás imponentes, de conformidad con lo 
que previene el art. 52 de los estatutos.

Se recuerda á los señores suscritores, qúe no hayan 
pféseñtádq las partidas de bautismo de los asociados, la 
córivehiéricia de que remitan cuanto antes estos docu
mentos*, y se les ruega estampen al dorso de los mismos 
los números de la póliza ó pólizas á que correspondan.

Madrid 3fhde Noviembre de 1863.=E1 Subdirector ge
neral, el Marqués de Sdn José. 6236

.. CÓÍÍP.tííÍA DEL FERJIQ-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.—"Eli el sorteo* verificado én este dia, con asisten
cia dél Sr.5 Delegado* del Gobierno, dé las 9‘2 obligaciones 
dúésta Compañía,que deben amortizarse én l.° de Enero 
próximo ,.han salido los números siguientes:

' Primera série:.
8.581 ai 8.590 17.071 al 17.080 16.041 al 16.050

14.951 al 1A.R60 16.551 al 16.560

Segunda serie.
32.251 al 32.260 26.091 a l 26.100 32.521 al 32.52o

' Tercera serie.
40.211 al 40.220 43.051 ai 43.057

Lo que se anuricia á fin  de que llegue á conocimiento 
de los señores que pfeéárf dfóhbs títdló^ y puedan pre
sentarse á hacer efectivo su importeúesde; él dia 2 del mes 
próximo : en Madrid en la caja de la Sociedad, calle de 
Fueocarr&l • núm. 2; en. París en la de la Sociedad gene
ral de Crédito Moviliario Francés, plaza de Vendóme, 15, 
y en Bruselas en Casa de los Sres» Ijrugman é hijo.

Madrid 10 dé Diciembre de 1863.=El Secretario gene
ral, E. Polackv 6237—2

En el sorteo verificado en este dia , con asistencia del 
Sr. Delegado del Gobierno, de las 10 acciones que 
deben amortizarse en el año próximo, han salido los 
números siguientes: ?

6.885 2Q.890 9.890 20.190 21.494
26.051 28.091 32.251 5.081 16:501

* Lq que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento 
de jos.soñares que poseaudtcltq3 títmps.>í/ > v ? -

Madrid 10 de Diciembre de 1863.^1^1 Secretario ge
n era l, E. Polack.

El Consejo de Administración tiene el honor de pre
venir á lo£ señores accionistas que desde el dia 2 de Enero 
próxima $é pagará el cupón núm. 14 de intereses de las 
acciones á razón de 38 rs. (francos 10) á cuenta de las 
utilidades del año 1863.

El pago se verificará todos los dias desde las diez á las 
dos de la tarde; en Madrid, Calle de Fuencarral, núm. 2, 
y en Parisién la caja de la Sociedad de Crédito Moviliario 
Francés, Piace Vendóme , 15.

Madrid 10 de Diciembre de 1863.« E l  Secretario ge
n e ra l, E. Polack. 6237—2

COMPAÑÍA DEL FÉRRÓ-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora*. — El Consejo administrativo de esta 
Gompañíá pone en conocimiento de los señores accionis
tas que ePcupon de intereses de las acciones que vence 
en 4.# de Enero de Í864 será satisfechó’desdé el siguien
te dia 2 dé Enero, á razón de 6 por 100 anual, en Ma
drid en la caja de la Sociedad, calle del Florín , núm. 2.

Madrid 25 de Noviembre de 1863.=Por acuerdo del 
■Consejo administrativo, el Secretario general, Antonio 
Cantero. 6904—2

SANTOS DEL DIA
Santa Lucía ,  Virgen y mártir > y el Beato Juan de Marino- 
. ,. ’ ’ n io , confesor.
, Ctiarentá Horas en la iglesia del segundo Monasterio 
deSalesas. . d ..

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre 

" ‘ . de 1863
fctfiíii.i.* ■ 1 I       .

Barómetro ! Tompe* Tempera- ' «:«iTAnn
u n n iQ  reducidoáO® ratura ea turaen g r a -  9 ir«ecÍ0B. UU«AS. ei|[ miiínie-¡ grados dos centí- . . .  DLa»

. ,tros. ¡Reaumur gra d es . del T iento. CIELO,
l _ _  ______ „

6 m . . .  716,44 0°,5 0/6 N. E . . . .  Despej.0
9 m.„. 717,05 1/4 1/7 N. E. . .  Idem.

U ,   716,34 6/2 7/8  N » E i.. .  Idem.
*715,10 10/0 12/5 jN. E . . . .  ídem.
*71500 6/1 7/6 |N. E . . .  Idem.

' ^ nj ± L L f- 3/ 5 j , 4/4 JN . E . . . .  Idem.
Tem peratura máxima del dia. /  • 1 0 / 7  13/4
tfémpéráftira máxima al so l., , . . .  17/8 22/3
Temperatura m ínima del d i a . . . . .  —1/3 — 1/6

. Bvaporaqion en las 24 horas. L2 milímetros.

JÚNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  12 de Diciembre de 1863.

A ltura. T e m -|

pefa lQ* Dirección Fuerza Estado
LOCA- fa i  ai- ra en EsUd0

' Te i de J Sr^ los d e l d el del
TYftAYtBC ' -m aran o©Qt0- UC1A D2&r<LIDADBS. ^ .J ímen gima- í i s n io .  c ien to . cielo.

,UOS.’ lcs-

Zar.* á las
9 mañ.*. 770,4 8,1 O.N.O. Brisa. Despej.0. »

S e n t id . .  774,4 6,6 N.N.E. Idem Idem ... ,  »
Burgos id. 776,2 3,5 N. E . . . Idem. Idem .,. .  »
Soria i d . . 773,3 4,2 N.N.E. Calina ¡Idem ....  »
Vallad, id.. , 781,3 -2,0 Idem .. Idem [C °, nie.a »
SalamAid. 772,3 2,0 Sur . . .  Idem. Ñ.a baja. »
Madrid id. 777,5 1,7 N .E ./. Brisa. Despej.0. »
Albae. id. r 776,8 1,3 S.S. O /Idem . Idem.. . . »
Sevilla id. .770,9 4,4 N. E Idem. Idem ... .  »
S. F * á las í

8 man.*. .773,8 7,7 N.N.E. Idem. A.‘ nube. Rizada.
Gr * á las

9 man.*. 773,4 2,8 E. S. E. Calma Despej.0 . >
Murcia id. 774,3 6,4 Sur . . .  Brisa. Idem ... .  »
A lie .id ... 772,7 7,2 Oeste. Calma Id em .... Tranq.*
Yál«Ü.f id.J 772,4 8,0 Idem .,{B risa .!Idem .,'.| »

Palma id. 771,7 13,8 N.N.O. Brisa. [Despej.0 . Tranq.* 
Barcel.*i,d 768,8 11,0 S u r ...  Viento Cási d.*.. »
Brest á las

8 mañ.1'. 773,6 10,3 Oeste . Brisa. C ./nieb.a Bella.
Bayona id 774,0 11,0 Sur . . .  ídem. Celajes.. »
Oporto á

las9m.*. 775,3 11,2 E ste .. Idem. Despej.*. P.°oleaj.
Lisboa id. 774,1 6,4 N. E ,. Viento Idem ....  Bella.
Marsella á I

las8m .a. 765,1 10,0 N. O ,. Idem. ¡N ubes... Gruesa.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 

de Diciembre de 1863 á las ocho dé la mañana.

B a r ó m e t r o  ,r
e n  m i i í m e -  f e m p e r a t a -  D i r e c c i ó n  E S T A D O

L O C A L I D A D E S ,  t r o s  4  0 o y r a  e n  g r a d o s  d e l
ul  n i v e l  de l  . . . D E L  C I E L O ,

m a r .  c e n t í g r a d o s ,  v i e n t o .

Dunquerque > 773,2 6o,6 O. S. O . Celajes.
París    776,5 Io,7 S. S. O. Alg.a nube.
Bayona  774,0 » S . . . . . .  Cubierto:
L y o n . . 776,4 5o,6 N. O .. .  ¡Nublado.
B ru s e la s ... . . .  773,9 5°,8 S. S. O, Cubierto, i
Viena.....................  » » » »
T u rin .. . . . . . .  769,7 0o,0 O . . . . . .  Despejado,
Roma   » n » »
F lo re n c ia .. . . .  767,0 6o,5 N. E . .  Sereno.
S. Petersburgo » » » »
Constantinopla » » » » ;
S tockolm o.. . .  » » » »
C openhague,. 763,6 4/7 O. S. 0 . Cubierto. ,
G reenw ich . . .  » » » »
Leipzig..  . .  , ,  772,7 1/8 S. O . . .  (Alg.1 nube.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y n o tad e  precios de artículos de consumo, resulta
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
2.157 fanegas de trigo . n
2 193 arrobas de harina de id. ;
5.8S9 arrobas de carbón. |

112 vacas, que componen 42.194 libras de pesor?;
701 carneros,que hacen 17.3o5 id. id.
2 3 cerdos degollados ayer, que hacen 55.088 libijas 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL tílA  

DE HOY. !
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 92 á 98 rs. arrobat  y de 38 á 46 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos libra, y 
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y, de 30 á 32 cuar

tos libra. . '
Idem fresco:, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ayer, de 68 á 69 rs. arroba.
Lomo, de 3£ á 46 cuartos libra. * .
Jam ón, de 116 á 123 rs. arroba, y de 46 ^ 56 cuartos libra. 
Aceite , de 60 á 64 rs. arroba, y de 13 á 20 cuarios libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á i4„cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuarto s/
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de $4 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 c o r to s  libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á í 4 cuartos libra. 
Lentejas, de l 4 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. a r r o b a ^ d e  ^áu2|c]^artps libra. 
Patatas, de 4 á 5 Yi rs. arroba y 2 á 2 % cuartos libra. :

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE 'HOY.
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id. /  v
Trigo vendi do. . . . . . .  4.577 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . ’ 74/ '

; ; Precio máxi mo. . . . . . .  53, . =
Idem mínimo. . . . . . . .  ^ ^
Idem  m e d io ... . / / .* / / /

Loque se anuncia al público papa su i u te iigéncia .? 
Madrid 12 de Diciembre de 18 6 | . E l  Afcaíae^Corre

gidor , Duque de Sestó. ‘ ' " i

B o J sa  d e  M a d r id
Cotización d e t t id e  Diciembrede 1863 é lastres delá tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolid§itdo? publicadQ, 54-10 

y 15. .  ̂ ^
Idem del 3 por 100 diferido, id . , 49-90. /
Deuda amortizable de segunda clase , no publicado, 

30-50. . . - . • - .i :
Idem del personal, id ., 29-40 a . " r y  ;
Idem fnunicipal de Sisas del Ayqhtámiép^ó dé Ma

drid, con 2-J4 de interés anual, i d ; - s : 
Obligaciones municipales al portá^pr Re1 á \  ,000 ijs., 

6 por 100 de interés anual , id., 95-25. / : r  \
Acciones de carreteras^emision dé f / é e / 4 ^ i l á e  ¡4:850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l, id. ¿ 4^4 50. ,  ̂ ' ¡
Itiem de á 2.000 rs ., id*, 402-25 iá: - /  /  á j
Idem de i . # de Junio de 4851, de & iiOOO rsú í|em , 

100-50.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000.réales, 

idem, 99-25. ■ ? :
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 4 3 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,id .,p a r. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem, par.
Idem provinciales dé Madrid, 8 por 4 00 anual, idem,

104 d. x
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 

a n u a l , id., 112.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles^ publicado, 99.
Acciones del Banco de España, no publicado, 219 d. 
Idem dé la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem, 121 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Álcaráz, idem, 

68 d.
Idem de la Compañía dé los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d. 1
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 di 
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem, par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-70 d.
París á 8 dias v is ta ,5-17 d.

3 Plazas del reino*

Daño. Beneficio , Daño. Bencftcio

A lbacete.*;. d. . .  Lugo , , . . . .  . .  ••
Alicanteo. ♦. % d. . .  Málaga.. . .  par.
A lm ería. * .. Y* . .  M urcia.. . .  par.
Avila.. . .  / ; .  Yn • • O rense.. . .  54 p. *.
Badajoz . . .  . % p. . .  Oviedo.. . .  3/8 . .
Barcelona*.. . .  J4 d. Palencia.. /  ¡>ar. *.
B ilb ao ...* .. % . ,  j Pamplona., par. *.
Búrgos.. . . .  . Ya *. ! Pontevedra y% \ .«
Cáccres... / .  *• J Salamanca. ^4 p. ¡ . .
Cádiz . . . * ; .  */i */;,J «San Sebas-
Castellón?*. . .  tia n .. . . .  Vi
Giudad-Réafi. . .  .... Santander %
Córdoba. . . .  4/4 . .  Santiago.. ^  p. . .
C o ru ñ a . . . . . 5/8 . .  Segóvia... .  par.
Cuenca., . . .  . .  . .  S e v illa . . . .  4/4
G e ro n a ... . .  . .  . .  Soria.**. * .. % d.
G ra n a d a .;.. 3/8 . .  Tarragona; pár d. / .
Guadalaja^a. par p. *. Teruel . . . . . .  *.
H uelva.. . . . . .  T o le d o .. . .  */%
Huesca^, . . .  . .  . • V alencia... . .  %
Ja é n .. . .  . */i p. *. Valladolid . %
León '. .  % d. . .  V ito ria .. . .  par d.
Lérida------------------------ Zamora-----  #
L ogroño ,,., p a r p .  * • Z aragoza.. . .

B O L S A  E X T R A N J E R A

Parte 12 de Diciembre de 1 8 6 3

Pondos (rw ceses . !! . ! . . . ! . *  95! 15.
r  . (3 por 4 00 in te r io r . / ; . /* . .  51 %
^panoles.............. | E¿terior. . . . . . . ; . . .  .. . 52 % t
Consolidados  ...........    *...........‘. / ;v .v U  91 / ¿ á ^

Amberes 9 de Diciembre. — In terio r , 50. — Diferi
da, 46-50.

Amsterdam 9 de Diciembre. In terio r , 50 %, —Di
ferida , 46 %.

Francfort 9 de Diciembre.—Diferida, 46 
Lóndres 9 dé Diciembre.—^Consolidados, 94 ^ . — Dife

rido español, 47

E S P E C T Á C U LO S

T ea tro  R e a l.—A las ocho y media de la noche.— 
Función ¿48 de abono. — II barbiere di ÁipigUa , ópera en 
tres actos. , , ^
- T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las cuatro de la tarde.—Los 
polvos de l§ madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.-—£¿ ctm°r 
y la Gaceta.—Baile.—Los apuros ch Gaspar.

T e a t r o ;d e l  C i r c o .—A las cuatro y inedia de la tarde.— 
El sueño del malvado, melodrama nuevo en tres actos.— 
Baile. :

A las ocho y media de ía noche.—La misma función. 
T e a t r o , d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la  

noche. Función 71 de abono. —  Sinfonía. — ^ Desdei To
ledo á Madrid, comedia en cinco actos.— La M arques^
comedia en un acto. ............  -  ■ /  ?

Te a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A jas cuatro y  media de la 
tarde.— postilion de la Rioja.— La doble vista.

A las ocho y media de la noche»— / Una vieja!^D°s 
pichone&jdd Túria.—Intermedio por Mr/ Vejle. :t /  

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la .noche.—- 
Tercera representación de Estrella, ó el castiHa dé los en
cantados , comedia de magia en cuatro actos y 47 cua-

í » ' 4 »  ceíébi» s .
reunión,dé costumbre desde las Tres de la tarde, hasta laS 
siete dé la  noche. _

La del Elíseo madrileño,  gran baile extraerdinario de 
máscara^ desde las ocho y media de la noche hasta la una 
de la madrugada. ;/

Plaz^ de T o r o s .— Mañana, á las tres en punto de Q 
tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la ^etl‘ 
raa corrida de novillos, con dos toros de m uerte , ejecu
tándose ia mojiganga Jorobados y panzudos,-'y dando hn 
con una v itrina  función de fuegos ar-tificialjes. ;  _ _ . ________ :_    :____ :__ ^  ___ —BT-. «imÍIBíIÜS'


